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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
me dice con esta fecha lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer médico 
de Cámara de S. M. me dice con esta fecha 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey se encuentra en 
estado satisfactorio. La fiebre ha terminado 
favorablemente.»

Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio, 2 de Abril 
de 185T=E1 Duque de Bailén. =  Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo propuesto por mi 
Ministro de la G u e rra , de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo sigu ien te: 

Artículo 1.° Los 16 batallones de infantería de 
línea del ejército de la Isla de Cuba se organizarán 
en ocho regimientos de á dos batallones, compuesto 
cada uno de ocho compañías. Los regimientos to
marán los nombres de Rey, Reina, Corona, Nápo- 
les, España, Habana, Cuba y Tarragona, y la nu
meración desde uno hasta ocho por el orden que 
quedan nombrados.

Art. 2* Los tres batallones ligeros del mismo 
ejército continuarán organizados como lo están en 
la actualidad con sus mismos nombres de Bailén, 
Union é Isabel II y los números 1.°, 2.° y 3.° de ca
zadores respectivamente.

Art. 3.° Cada uno de los dos regimientos de ca
ballería de aquella Isla se compondrá de cuatro es
cuadrones, conservando los nombres y la num era
ción que tienen en el dia.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra dará las órde
nes é instrucciones necesarias para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á 31 de Marzo ele 1857. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
G uerra, Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, acerca del expediente promovido 
por la Diputación provincial de Madrid, pidiendo 
autorización para contratar un empréstito de 6 mi
llones de reales con destino á la construcción de 
carreteras y subvención de caminos vecinales:

Vista la ley de 25 de Julio de 1856, que autoriza 
á las Diputaciones provinciales para que procedan á 
levantar fondos con aquel objeto por medio de opera
ciones de crédito, pudiendo hipotecar en garantía los 
recursos que las leyes les conceden ó puedan con
cederles en lo sucesivo, con la obligación de incluir 
en sus presupuestos las cantidades necesarias para 
la amortización y pago de intereses:

Considerando que al tra tar la Diputación de Ma
drid  de levantar el empréstito mencionado , no hace 
sino cum plir un precepto leg a l:

Considerando que las condiciones que dicha Di
putación propone para la emisión de las acciones, 
su amortización y pago de intereses , ofrecen sufi
cientes garantías á los accionistas y á la Adminis 
tracion, puesto que reúnen en la parte posible los 
requisitos señalados respecto de las operaciones de 
igual clase para que se autorizó por la precitada 
ley al Gobierno:

Considerando que si bien el tipo de 8 por 100 
de Ínteres que la Diputación señala á las acciones 
pudiera parecer subido comparado con el de 5 por 
10 0 de las de carre teras , que puede el Gobierno 
em itir conforme al art. 5.* de dicha ley, no lo es en 
realidad atendida la cantidad que relativamente 
pueden levantar las Diputaciones y el Gobierno: 

Considerando que los recursos que ha de hipo
tecar la provincia como garantía del empréstito son 
legítimos y positivos, debiéndose esperar, por tanto 
con fundamento un resultado ventajoso de la nego
ciación, mucho más cuando las acciones no habrán 
de emitirse por suscricion, sino por medio de su 
basta :

Considerando que á más de los beneficios que 
ha de producir la aplicación de este empréstito á la 
apertura de nuevas vias y mejora de las ya exis 
tentes en la provincia, se proporcionará por este 
medio trabajo y ocupación á gran número de ope
rarios, vengo, de conformidad con el dictamen del 
Consejo Real, en decretar lo siguiente ;

Artículo 1.° Se concede á la Diputación provin
cial de Madrid la autorización que ha solicitado pa
ra contratar un empréstito de 6 millones de reales 
con destino á la construcción de carreteras y sub
vención de caminos vecinales.

A rt. 2.° El Ministro de la Gobernación comuni
cará las órdenes oportunas, fijando las bases sobre 
las cuales habrá de procederse á la negociación de 
este empréstito.

Dado en Palacio á 1.° de Abril de 1857. = E s tá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.

A d m i n i s t r a c i ó n .— N e g o c ia d o  3 .°

Excmo. S r . : Para llevar á ejecución el Real de
creto de esta fecha , autorizando á la Diputación 
provincial de Madrid para contratar un empréstito 
de 6 millones de reales con destino á la construc
ción de carreteras y subvención de caminos veci
nales, la Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien dictar 
las disposicionas siguientes :

1.a Se abrirá  un empréstito hasta la cantidad 
de 6 millones de reales efectivos, representados por 
el número de acciones de á 2,000 rs. nominales, su
ficiente á cubrir aquella cantidad.

2.a Estas acciones se denominarán Acciones de 
carreteras provinciales de Madrid; serán al porta
dor, y llevarán la fecha de 1.° de Noviembre de 1857.

3.a Disfrutarán un ínteres de 8 por 100 anual, 
pagado en Madrid en la Depositaría de los fondos 
provinciales, por semestres vencidos, en 1.° de Mayo 
y 1.° de Noviembre de cada año, a cuyo efecto irán 
las láminas definitivas acompañadas del número 
correspondiente de cupones.

4? Se destinará á su amortización por sortro 
un 2 por 100 anual del total importe nominal de las 
acciones emitidas, con más los intereses correspon
dientes á las acciones amortizadas anteriormente. 
Al efecto se celebrarán todos los años dos sorteos, 
con 15 dias de antelación al vencimiento de cada 
semestre, ó sea el 15 de Abril y 15 de Octubre de 
cada año, bajo la presidencia del Gobernador de la 
provincia, acompañado de una comisión de la Dipu
tación provincial. El dia y hora en que hayan de ce
lebrarse estos sorteos se anunciará en la Gaceta, 
Diario oficial de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia con 10 dias al ménos de anticipación. Las ac
ciones que salgan designadas por la suerte serón 
pagadas por todo su valor nominal, con más el cu- 
pon corriente, d é la  misma manera y en la misma 
fecha que deba ser pagado este , á cuyo efecto se in 
sertará en los expresados periódicos certificación 
literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de 
este empréstito todos los recursos que la conceden 
las leyes ó puedan concederla en lo sucesivo, in
cluyendo anualmente en el presupuesto provincial, 
como gasto obligatorio y preferente, la cantidad ne
cesaria para cubrir el 8 por 100 de intereses y el 2 
por 100 de amortización de las acciones.

6.a Se destinarán en su totalidad á amortización 
extraordinaria por sorteo, que se verificará en 
unión del ordinario más inmediato y bajo las mis
mas reglas:

Primero. Las cantidades que se realicen por la 
subvención que debe facilitar el Estado, conforme 
al art. 4.° de la ley de 25 de Julio de 1856.

Segundo. El importe del premio ó premios que, 
conforme al mismo artículo, pueda ser concedido á 
la Administración provincial.

Tercero. El importe de los intereses que cada 
año abone la Caja general de Depósitos por las can
tidades que en ella se consignen, procedentes del 
em préstito , según más adelante se dispone.

7.a La negociación de las acciones se hará por 
medio de subasta pública, que se verificará ante el 
Gobernador de la provincia, acompañ ado de una 
comisión de la Diputación provincial, y con asis
tencia de un escribano público, en uno de los dias 
desde el 15 al 25 de Mayo próximo, anunciándose 
en los periódicos oficiales ya citados, y demas que 
se crea conveniente, con inserción de la presente 
Real orden, el dia y la hora fijos de la subasta con 
antelación de 30 dias.

8.a Para tomar parte en la subasta será preciso 
acompañar á la proposición documento que acredi
te haber consignado en la Caja general de Depósi
tos un 5 por 100 en metálico del valor nominal de 
las acciones que se pretenda tomar. Este documen
to será devuelto inmediatamente á los licitadores cu
yas proposiciones no hayan sido adm itidas, que
dando en otro caso á disposición del Goberdador, y 
abonándose su importe á los interesados al verifi
car el pago del prim er plazo.

9.a La subasta se verificará por medio de plie
gos cerrados, á que acompañará el documento de 
que hab’a la regla anterior, expresándose en aque
llos en letra el número de acciones que se pretenda 
tom ar, y el tanto por 100 á que se hace la propo
sición , debiendo ser precisamente en reales y cén 
timos , sin fracciones de estos últimos, publicándo
se al efecto, al anunciar la subasta, el correspon
diente modelo con arreglo á estas bases.

10. La subasta dará principio por la lectura de 
las presentes condiciones, después de lo cual po
drán los interesados pedir las aclaraciones que de
seen sobre cualquiera duda que se les ofrezca. En 
seguida anunciará el Presidente quedar concluido 
el término para presentar nuevas proposiciones ó 
retirar las presentadas por no conformarse algún 
interesado con las aclaraciones dadas á sus dudas; 
y después de conferenciar aquella Autoridad con 
la comisión de la Diputación que asista ai acto de 
la subasta, fijará el precio mínimo á que habrán

de ser admitidas las proposiciones, procediéndose á 
continuación á abrir los pliegos por el orden con 
que hubieren sido presentados.

11. Las proposiciones que contengan los pliegos 
admitidos se colocarán por órden de mayor á me
nor precio, y entre las que lo fijen igual por el ór
den de su presentación. Si de las proposiciones he
chas resultasen tomadores para más acciones que 
las necesarias á cubrir los 6 millones efectivos del 
empréstito, solo serán admitidas las que basten á 
este objeto por el órden indicado. Si por el contra
rio no resultasen proposiciones suficientes, queda
rá á la Diputación el derecho de abrir nueva su 
basta para la emisión de las que falten hasta com
pletar el total del empréstito, prévia la autorización 
competente.

12. Practicada la correspondiente liquidación 
según las bases antedichas, se pasará sin pérdida 
de tiempo el acta de la subasta á la Real aproba
ción por conducto del Ministerio de la Gobernación, 
obtenida la cual se publicará copia de la misma en 
los precitados periódicos oficiales.

13. El pago del precio de las acciones se hará 
en metálico y en 10 plazos iguales en la Deposita
ría de fondos provinciales : el primero del 10 al 25 
de Junio próximo, tomándose en cuenta , según que
da dicho, el depósito que se hubiere hecho p rév ia- 
mente para concurrir á la subasta, y los restantes, 
dentro de los 25 primeros dias de los meses subsi
guientes.

14. El licitador, cuya proposición hubiere sido 
admitida en todo ó en parte, perderá el importe del 
prévio depósito si no se presentase á completar el 
prim er plazo dentro de los 15 dias señalados en el 
artículo anterior. El que, habiendo satisfecho el 
primero ó más plazos, dejare de satisfacer cual
quiera de los restantes en los dias señalados, perde
rá el importe de los satisfechos, quedando nulo el 
documento in terino , á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. 
La Administración provincial podrá en este caso 
proceder á la venta de la lámina definitiva de la 
acción de la manera que crea más conveniente, 
quedando su producto á beneficio de los fondos pro
vinciales.

15. Al satisfacer los interesados el completo del 
prim er plazo, recibirán documentos interinos can
jeables en su dia por las acciones definitivas.

Estos documentos serán uno por acción y al 
portador, con el mismo número que haya de tener 
la lámina definitiva : tendrán la fecha de la subas
ta: procederán de un libro talonario: estarán s e 
llados con el sello en seco de la Diputación, y fir
mados por el Gobernador, Presidente; el Diputado, 
Secretario; el Depositario délos fondos provincia
les y el Interventor de los mismos; y tendrán los 
huecos necesarios para anotar en su dia el pago de 
los plazos segundo al noveno.

16. Al satisfacer los plazos segundo al noveno 
deberán los portadores de los documentos interinos 
presentar estos para hacer en ellos la oportuna ano
tación, que deberá ser firmada por el Depositario 
y sellada con un sello en seco, que estampará el In
terventor, y que será distinto en cada plazo.

17. Al verificarse el pago del último plazo, de
berán entregar los interesados el documento inte
rino, recibiendo en cambio la lámina definitiva.

18. El importe del precio de las acciones que se 
recaude en la Depositaría provincial se trasladará 
mensualmente á la Caja general de Depósitos, y el 
Ínteres que esta abone se aplicará, como queda di
cho en la prevención 6.a, á la amortización ex
traordinaria.

19. La cantidad que en cada año haya de 
invertirse en las obras á que este empréstito se 
destina, figurará en el presupuesto de gastos de la 
provincia en el capítulo correspondiente, y en la res
pectiva relación de ingresos del mismo la suma que 
para satisfacer aquel créd ito , los intereses y amor
tización se necesite, y que se tomará anualmente 
de la Caja de Depósitos , acompañándose al presu
puesto provincial copia ó estracto de la cuenta cor
riente que tenga la provincia con aquel estableci
miento.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid, 1.°de Abril de 1857. =  Nocedal. = S r .  Go
bernador de esta provincia.

Subsecretaría. — Negociado 2.°

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. Joaquín 
Estrada, Alcalde de Yillafranca, por denuncia de 
Joaquín y Antonio Vicente, ha consultado lo si 
guíente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Almendralejo pide 
autorización para procesar á D. Joaquín Estrada, 
Alcalde que fué de Villafranca:

Resulta que en 2 de Octubre de 1856 Joaquín 
y José Vicente presentaron un escrito al Juez del 
partido quejándose de que el Alcalde Estrada 
les habia tenido arrestados dos dias, exigiéndoles 
ademas cuatro duros de multa á cada uno por no 
haber ido á trabajar á las calles como albañiles; 
que se habia negado á darles certificado de su ar 
resto. Tres testigos declararon conforme á la que
rella.

El Promotor propuso se sobreseyera en la cau
sa , fundado en que el arresto y la multa impuestas 
á los querellantes lo habían sido en use de las fa
cultades gubernativas que la ley le concedía, y por 
consiguiente no habia habido abuso ni atropello. 
Conforme el Juez con el anterior dictamen, sobreseyó

en la causa; pero la Audiencia revocó el auto de 
sobreseimiento'mandando devolver la causa al Juz
gado para su continuación. Pidióse autorización parr 
proceder al Gobernador, quien la denegó, oido el Con
sejo provincial, fundándose en que el Alcalde cum
plió con su deber no dejando impune la desobe
diencia de Joaquín y José Vicente en el cumpli
miento de las órdenes que le habían dado. Acom
pañó el expediente gubernativo instruido por el 
Alcalde Estrada para la imposición de multa y a r 
resto expresados.

Aparece de este expediente que el Ayuntam ien
to de Villafranca acordó, en 2 de Setiembre de 1856, 
se procediera á em pedrar las calles y componer los 
albañales de las casas, verificándolo cada vecino en 
el trozo de calle que le correspondiera, cuyo acuer
do se mandó publicar por bando. El Alcalde man
dó tomar nota de 'todos los albañiles que habia en 
el pueblo , á fin de que se les citase para que con
currieran á trabajar á las obras de los albañales ó 
cloacas con preferencia á las obras de particula
res, alternando por turno.

En 22 de Setiembre dió parte el alguacil al Al
calde de que los albañiles Joaquín y José Vicente 
se habían negado á obedecer á su mandato, por lo 
que se les impuso la multa de 20 rs. á cada uno 
conminándoles con la de tres duros si no cumplían 
con lo mandado. Negáronse á pesar de todo á tra
bajar, y el Alcalde les impuso tres duros de multa 
á cada uno y dos dias de a rre s to , que cumplieron 
en el soportal de la cárcel. Acompañó también al 
expediente gubernativo el papel correspondiente á 
la multa de cuatro duros que cada cual pagó.

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853 en 
sus disposiciones 1.a, según la cual las faltas 
que conforme al Código penal ó las Ordenanzas ad
ministrativas tengan pena de a rresto , deberán ser 
castigadas [siempre en juicio verbal: 2.a Que falta 
á las Autoridades administrativas para castigar gu
bernativamente las faltas cuya pena sea multa ó 
represión y m ulta: 4.a Que autoriza á los Alcaldes 
para imponer también gubernativamente la pena de 
arresto por sustitución y apremio de la multa:

Visto el art. 494, caso tercero del Código penal, 
en que se impone la pena de arresto de uno á cua
tro dias , ó una multa de uno á cuatro duros al que 
faltase á la obediencia debida á la A utoridad, de
jando de cum plir las órdenes particulares que ésta 
le dictare, cuando la desobediencia no tenga señala
da otra pena mayor:

Vista la ley para la organización de los A yun
tamientos, de 5 de Julio de 1850, á la sazón vigen
te, en sus artículos 126, núm. 10, según el cual eran 
ejecutivos los acuerdos de los Ayuntamientos en lo 
tocante á la conservación, reparación y mejora de 
los caminos, veredas, fuentes y demás obras co
munales, votando las prestaciones vecinales según 
las leyes : el 153, núm. 1.°, que atribuía á los Alcal
des el publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuer
dos de Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos, 
procediendo en caso necesario por la via de apre
mio é imponiendo multas que no excedieren de 80 
reales en las capitales de provincia , de 60 en las 
cabezas de partido y pueblos de más de 1,000 veci
nos,}' de 40 en los demás, y arresto por insolvencia:

Considerando que el Alcalde de Villafranca, Don 
Joaquín E strad a , obró dentro del círculo de sus 
atribuciones al imponer á Joaquin y José Vicente 
las multas que les impuso por contravención á sus 
órdenes, y que si algún exceso cometió en ello en 
obligar á los albañiles á trabajar en la composición 
de las cloacas, á la Administración y no á los Tri
bunales de Justicia correspondería su corrección

Considerando que se excedió al decretar el a r 
resto de los expresados Joaquin y José, y que úni
camente á la Administración de justicia correspon
de graduar si este hecho constituyó ó no el delitc 
de detención a rb itra ria , y por consiguiente si es ( 
no justiciable, conforme á derecho :

El Consejo opina pudiera V. E. servirse aconse
ja r  á S. M. se confirme la negativa dada por el Go
bernador de Badajoz en lo relativo á la exacción d< 
la m ulta, y se conceda la autorización en cuanto a 
arresto .»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por e 
Consejo, de Real órden lo comunico á V. S. pan 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dio: 
guarde á V. S. muchos años. M adrid, 3 1 de Marz< 
de 1857.=Nocedal — Sr, Gobernador de la provin
cia de Badajoz.

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. Francis
co de Paula Hidalgo, guarda menor de los montes 
del térm ino de Medinasidonia, por daños causados 
en los mismos, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Medinasidonia pide 
autorización para procesar al guarda menor de 
montes de la expresada ciudad D. Francisco de 
Paula Hidalgo:

Resulta de los antecedentes que el guarda ma
yor de la comarca dió parte en 18 de Julio de 1856 
al Alcalde de Medina de varios daños que habia 
encontrado al reconocer la dehesa llamada de Ma
jada  Verde:

El Alcalde pasó la comunicación antedicha al 
Juez de prim era instancia, quien en su vista man
dó se ratificara el guarda m ayor, exigiéndosele d a 
tos acerca de los autores del daño y su justificación, 
expresando cómo llegó á su conocimiento el hecho, 
y quién era el guarda menor que custodiaba la de
hesa dañada; que se enviasen exhortas á Cinchón 
para que declarasen los trabajadores y encargados

de la dehesa; que se justipreciase el daño, y que 
manifestara el Ayuntamiento de Medinasidonia si se 
mostraba parte en la causa:

El guarda mayor se ratificó en su oficio, mani
festando que el daño habia sido causado lo ménos 
hacia un año; que no podía decir si habia habido ó 
no aprovecham ientos; que supo el daño por Juan 
Cresis, quien tenia contratada con el Ayuntamiento 
la corta de m aderas; que el guarda menor era Don 
José del Arco, y anteriorm ente lo habia sido Don 
Francisco de Paula Hidalgo:

Este declaró en 14 de Julio, que en efecto era él 
guarda de la demarcación en que estaba la dehesa 
de la Majada Verde; pero que habiendo caido en
fermo en Agosto del año anterior, nombró el guar
da mayor en su reemplazo á D. José del Arco, por 
cuyo motivo no sabia nada del daño ni podia ser 
responsable de él si ex istia :

Juan Cresis dijo que cuando fué á marcar la 
m adera que debia cortar en la dehesa, exigió que 
el guarda mayor la reconociese; que no podia decir 
en qué época habia ocurrido el daño *.

D. José del Arco manifestó ser guarda de la de
hesa desde Marzo de 1856 * que cuando fué á  en
cargarse dé ella estaba causado el d'aíTo\* del que 
no dió parte porque cuando fueron á la corta’ los 
hermanos Cresis, antes que él se encargase de la 
guarda, pidieron que se verificara un reconocimien
to por el guarda mayor; que ignoraba quien hu
biese causado dichos daños:

El Ayuntamiento de Medina manifestó que no 
se mostraba parte  en la persecución criminal de los 
danos; pero se reservaba su derecho en cuanto á 
la indemnización; que se habia mandado á los pe
ritos que justiprecieran los daños y pasaran nota 
al Juzgadp. El daño fué justipreciado en 1,675 
reales:

Tres testigos declararon haber visto en Mayo 
de 1856 á cinco ó seis hombres desconocidos cortar ** 
ramas de acebuche en la dehesa de Majada Verde.
El último, vaquero de la casa de Castrillon, por 
cuya cuenta estaba arrendada la dehesa, añadió, 
que en uno de los dias del mes de Mayo se le p re
sentaron en el hato seis hombres acompañados por 
el montaraz de Medina, José del Arco, pidiéndole 
albergue para descansar algunas noches, á lo cual 
accedió, permaneciendo ocupados en cortar ramas
y árboles unos 15 á 20 dias, marchándose después 
sin nanerios conocido, n i s a n e r s f i a  talarse naci6T~
con autorización ó sin ella:

El Ayuntamiento de Medinasidonia informó, que 
desde la enfermedad de D. Francisco Hidalgo, es
tuvo encargado de la dehesa Verde por designa
ción del guarda mayor D. José del Arco; que no se 
habia dado autorización por el Ayuntamiento ni por 
la Alcaldía para corta a lguna:

En este estado, prévia audiencia del Promotor 
fiscal, pidió el Juez autorización al Gobernador para 
proceder contra los dos guardas menores Hidalgo y 
del Arco, cuya autorización le fué denegada, oida 
la Diputación provincial, en cuanto al prim ero, y 
concedida en cuanto al segundo:

Visto el título 5® de las ordenanzas de Montes 
de 22 de Diciembre de 1833, en el que se atribuye 
á los Jueces de prim era instancia todo ío relativo 
al conocimiento de los delitos ó contravenciones en 
m aterias de montes :

Visto el art. 163‘, que encarga á los guardas de 
montes el cuidado de perseguir y denunciar á los 
delincuentes y contraventores á las ordenanzas':

Vista la disposición 4.a del Real decreto de 2 de 
Abril de 1835, según el cual los Jueces de prim era 
instancia son los que conocen en las causas por da
ños y excesos en los montes :

Visto el reglamento de 24 de Marzo de 1846 pa
ra los empleados en el ramo de montes, en sus a r
tículos 35, por el que incumbe á los guardas la 
custodia y vigilancia inmediata de los montes y pre
servarlos de todo daño; y 51, en que se les impone 
la obligación de denunciar á los Alcaldes ó Jueces 
de prim era instancia los daños, según sean de ma
yor ó menor cu an tía :

Considerando que, según [las declaraciones de 
varios testigos, del sumario aparece que el daño 
fué causado en la dehesa Verde en Mayo de 1856; 
que hay indicios de que el guarda D. José del A r
co tuviese complicidad con los autores de la tala 
que se trata de perseguir, toda vez que, según de
claración de un testigo, él fué quien llevó á aquellos 
al hato del mismo, siguiéndose á esto la ta la : 

Considerando que, áun cuando el guarda ma
yor de montes manifestase en su reconocimiento, 
verificado en 28 de Junio de 1856, que el daño ha
bia sido cometido más de un año hacía , debió pa
decer una equivocación m aterial, puesto que consta 
se verificó en Mayo del mismo año; que en esta 
época no estaba la dehesa Verde á cargo de Hidal
go, sino del Arco, y que, por consiguiente, ninguna 
responsabilidad puede afectar á aquel por los da
ños causados en la expresada dehesa;

El Consejo opina puede V. E. confirmar la ne
gativa dada por ei Gobernador de Cádiz.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo,de Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Marzo de 1 8 5 7 .»  
Nocedal.s*Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
mi Ministro de Fomento, de acuerdo con ei párecer



tíel Consejo de Ministró!, vengo en decretar lo si
guiente:.......

Artículo 1.° El Ministro de Fomento abrirá una 
negociación de acciones de la emisión autorizada 
por la ley de 19 de Junio de 183o, con objeto de 
proporcionarse una suma efectiva de 10.000,000 de 
reales con destino á las obras del Canal de Isabel H.

Arl. 2.° Esta negociación se verificará en públi
ca subasta, con arreglo á la instrucción que me he 
dignado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á l.° de Abril de 1857.=Está 
rubricado de la Real mano.==El Ministro de Fomen
to, Claudio Moyano.

I n s t r u c c ió n  con arreglo á  la cual se ha de verificar la su
basta para realizar 10.000,000 de reales efectivos con 
destino á las obras del Ga&el <fe f$ah$l f f r

Por Real decreto de esta fecha se previene que se 
abra una negociación la  acciones, que lavarán  el cupón 
pagadero en i.° de Julia,de 1857, de la’ emisión autori
zada por la ley lie 19 d¿ 4pnio de 4 855, con festin o i  
las obras del CaYteJ de I s a M f l ^ f s r á  obtener 4&90O,OO<U 
de reales vellorí efectivos ; en su consecuencia los que 
quieran hacer proposiciones para tomar parte en ella, 
podrán verificarlo bajo las reglas y formalidades si
guientes:

1 /  El dia 5 de M ayo, á la una de la tarde, se reuni
rá en el Ministerio de Fomento una junta compuesta del 
Ministro |del ram o, del Director de Obras públicas, un 
individuo del Consejo de Administración del Canal, el 
Ordenador general de pagos, el abogado consultor y el 
Jefe del n egociado, que liará de Secretario.

2.a Las proposiciones se entregarán al Presidente de 
lar Junta en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Depositaría de este Ministerio, en metá
lico ó en acciones de las emitidas por el G obierno, el 5 
por 100 del importe nominal de cada proposición.

3.a La misma Junta fijará antes de la subasta el p r e -  
ciok mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las

acciones. Antes de abrirse los pliegos de las proposicio
nes sé Ieérá el qué contenga ét preció fiiínimó" acordado 
por la Junta , desechándose desde luego las proposiciones 
que no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demás proposiciones se admitirán por el or
den siguiente:

Primero. Serán preferidas las de precio más alto, y así 
sucesivamente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales se dará la 
preferencia á la de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones admisibles excediesen de 
la cantidad subastada, se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales en ca
pital y precio se cubriese la subasta, se abrirá licitación 
verbal por quince minutos, admitiéndose pujas de medio 
por 100 sobre el p*ecio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas, se hará
la adjudicación entre ellas por partes iguales.

5.* Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente:

50 por 400 el 15 de Mayo de este año. s ' ■
25 por 100 el 10 de Junio. y
25 por 400 el 10 dé Julio; ’

~ m  H ; v ' \

quedando todo é l flegúsito |n garanda hasta la en tog a  
hdel úhíiim ’ ptázó, y 'i^ o ft fén ib '^ P v ^ m ea rla  de cada uno

de ellos las acciones equivalentes, y si estas no estuvie
ran corrientes para la emisión , las carpetas provisiona
les que las representen con los mismos derechos que 
aquellas. Estas carpetas serán canjeadas tan pronto como 
las acciones se hallen dispuestas para su emisión.

6.a Las cartas de pago que acrediten los depósitos se
rán devueltas en el acto á los interesados, cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en caja las 
correspondientes á las admitidas.

Ma lrid 1.° de Abril de 1857 — Aprobado por S. M — 
Moyano.

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á to m a r .  accio
nes del Canal de Isabel II al tipo d e .......................con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto é instrucción dt

1.® de Abril último, habiendo depositado la cantidad cor- 
réspóndiente seguirla adjunta carta de pago. —

Madrid d e ..............................de 1857.==Firma del
interesado.

Artículos de la ley de 49 de Junio á que se refiere la opera
ción de Crédito sobre acciones del canal de Isabel II.

'' * <■

«Artículo í.° Se autoriza al Ministro de Fomento á 
emitir acciones del Canal de Isabel II en núm ero suficien
te para h.léer efectivo, ¿  medida que las obras lo recla
m en, y  oyendo ai Consejo de Administración., un capital 
de 50 millones de reales que se calculan necesarios para 
concluir las de conducción y  distribución de las aguas 
en el interior de M adrid, Y  P a r a  la salida d é la s  mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 1,000 rs. cada una, 
ganarán un ínteres de 8 por 100 anual, y  á su amortiza
ción se destinará todos los años una cantidad que no ba
jará del 10 por 100 , y que excederá de este tipo en tan
to cuanto exceda el producto de ios arbitrios que á esta 
operación se destinan. Gozarán, ademas, .de un premio 
de 1 por 100 qué;se íistfiSuírá anualmente entre las ac
ciones am ortízalas.por medio de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía ie l  pago dedos intereses y de 
la amortización de estas acciones.

Primero. El producto ele la venta del agua,en el inferior 
de Madrid y sus afueras. "á:

Segundo. U n e r é c U tq d e c ^ íro úárlkmcs d e  reales que 
figurará todos los años en el presupuesto general del Es
tado en la sección correspondiente al de Fomento.

Tercero, Un recargo en los derechos que sobro los ar
tículos que no son de primera, necesidad se cobran hoy en 
las puertas de Madrid. >>

Articulo o0  del Real decreto de 4o de Diciembre de 1856 
por el cual se restablecieron los impuestos de consumos 

y de puertas.

«Las referidas especies que contiene la tarifa núme
ro 2 , solo adeudarán en Madrid los derechos del Tesoro 
que en la misma se marcan y los recargos para obliga
ciones provinciales y municipales que se establezcan. El 
Gobierno entregará al Banco do España todos los meses 
o en períodos más cortos , de los rendimientos que para

la Hacienda se obtengan de esta oontribucion, tina can
tidad equivalente á la dozava parte del importe qtíé en 
el año actual produzcan los arbitrios establecidos por la 
ley de 19 de Junio de 1855 para el pago de intereses y 
amortización de las acciones del Canal de Isabel II.»

Obras públicas.

Ilmo. Si\: Accediendo la Reina ( Q. D. G .) á la 
solicitud de D. Joaquín de Tárrega, se ha dignado 
concederle, por el término .de ocho mesés, autori
zación para verificar los estudios de un ramal de 
ferro-carril desde Castellón de la Plana al puerto 
llamado la Olla de Benicanin; pero en la inteligen
cia de que no le da derecho alguno contra el Esta
do , según lo que se previene en el art. 45 de la ley 
general.

De Real úrden lo dígú ÁV» L pira su cqnocimión- 
to y efectos ccmsiguióptéiv Dios guarde á V. !. uftt- 
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1857.“ JIoya- 
no.=Sr,'Dir@o|0r  general .de Obras públiéas.

Ilmo. Sr. : Enterada la Reina (Q. D. G .) de la 
solicitud de D. Pedro Bazerque, se ha dignado con
cederle una próroga de cinco meses para la com
pleta terminación de los estudios de la via férrea 
de Zaragoza á la frontera de Francia en dirección 
de Tarbes; pero en la inteligencia de que no le da 
derecho alguno á concesión ni indemnización de 
ningún género, con arreglo al espíritu de la ley ge
neral de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1857. =  Moya~ 
no.~' Sr. Director general de Obras públicas.

Minas.
Excmo. S r .: He dado cuenta ú la Reina (Q.D. G.) 

del expediente instruido por el Inspector de distri
to D. Fernando Cútoli, en virtud de la comisión 
que le fué conferida al efecto por Real orden de 22 
ele Diciembre último, en averiguación de diferentes 
abusos y fraudes denunciados por el Ingeniero Don 
Carlos María Otero con respecto á la administración 
de las minas de Almadén en los últimos años de 
1855 y 1856, siendo Superintendente D. José María 
ligarte. En su vista, atendidas las gravísimas faltas 
que en el desempeño de su cargo aparecen cometi
das por el Director facultativo que fué del mismo 
establecimiento, D. Remigio Ponce de León, Jefe de 
segunda clase del cuerpo de Ingenieros de minas, 
y considerando que por ellas ha desmerecido de la 
«aufianza qú# ti Gobiqg^^dep$£ita siempre en el 

áiMjlo t exaofftud y labor||sirfá%^e ym empleado pú^ 
biicoj cuyas Gualjdades debói| resplandecer tanto 
eéma las de iia^lig^ncia en lor individuos que for
man é|; distinguido éuélfpo de R em eros  de minas 

^ tw A s ó r V ^ ^ e p É M ^ '^  dicho cuerpo, sin 
perjuicio de la responsabilidad que en su caso pueda 
alcanzarle en la causa criminal que ha de formarse 
por el Juzgado competente, en virtud de lo man
dado por Real orden de esta misma fecha. Al pro
pio tiempo la Reina ha tenido á bien disponer que 
cese la suspensión de empleo acordada respecto al 
Ingeniero segundo D. Gárlos María Qtero, mandando 
que continúe por ahora sus servicios en el mismo 
establecimiento de Almadén.

De Real orden lo digo á Y. E. para que tenga el 
debido cumplimiento. Dios guarde á Y. E. jnuchos 
años. Madrid, 1.° de Abril de 1857.=M oyano.=Se- 
ñor Director general de Agricultura , Industria y 
Comercio.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de Deuda amortizable de 1.a
v 2.a clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley. de I .0 de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 

' 75 , 76, 71, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE 1.* CUSE Á 12,30. IDEM DE Á 7,35.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han h ech o  las proposicion es. Clase de deuda. Importe nominal. Cambio 
á que ofrecían 

su venta.

r» nronosieiones de 400.000 rs ,) .............. Amortizable de 1.a clase. 2.000,000 
2.000,000 

ion neo

11,85
11,79
11.75
11.76
11.77

aci la V Brnnet ................................ ................................. . . . .  t .......... ....iMiauei 00 Id Y • ají ........... ........................  ............. J vv,vUv 
100,000 
100 000

Hl lUlSUiLK
* v V y V V V 
100,000 

16,000
4.000
4.000

11/78 
11,79 
11,75 
11,74

manU6l H u í ......... • . . . .

4,000
10,000
40,000

11J3
14,72
4 4,71

40,000 41/70
n.......... ................ .... ........ .. ................

Fl 1111 SITIO........ . * ........................ .. . . . . . . . .  . . . » ................ 200,000 (JArt AAA
41,82 
44,84 
41,86 
41,75 
11,70 
4 4,71
11.72
41.73
A i 7/5

F1 mismo . .............................. ............................... .. . . . . . . .
200,000
200,000 J AA AAAAbrían M oreno...................................................................... .......................................... 100,000

40.000
40.000
f. A AAAFl m ism o..................... .................................. ...................................................

Fl m ism o.. ...............................................................................................
4U,U0u
t. A AAA

Fl m ism o................... ......................................................................................................
4U,UU0
l A AAA

Fl mismo . . . . . . .  . . . .  * > . . . . . . . . . .  ................. ...............................................
4U,UU<J
80,000 
AA AAA

41,75
14,78
A A *7A

Fl mismo ........................................................... OUjUUU 
Kc AAA

lonrmin A ram buru .............................................................................................. . . .
ODjUUU

900,000
J9¿AAA

1 1 ,4 U 
A A ftA1 1 ,OU 
A A S2A

<srps Tañía Bavo v  com pañ ía*....................... ............... .............. ...................... (Ula AAA
1 1 ,oU
41,65 
11,70 
H i 74

larinfo N v Lázaro...................................... ........................................... ...............
D i OjUUU 
A AA AAA

Fl mismo ......... ............... ........................... ..................................................... * ...........
1 UU,UUU
4 ee ene

Fl mismo . . . . .  „ . . . . . . . . . . .  .............. ........................... ................................. ..
1 UUjUUU
4 AA AAA

11, /1
14 79

José Gahen .................. ...................................... .........................................
i UUjUUy 
9AO AAA

11 , i « 
4 4 09

FJ mismo ....................................
4ivO,t/Uu

4 900 AAA
1 1 ,U v
4 4 74

Ramón del Avellanal.............. .................................... ......................................
1 «AUVjUlfU

^O AAA
i 1 , 1 ** 
4 A 529

Fl mismo . .  . . . . .  ........................................................... ...................... .. . ^O AAA
1 1,0-5 
4 A 89

El m ism o......... ................................................. ............... ......................................... .. 50 000
1 1,0 5
4 4 82

El m ism o. « ............» * .................................... ............................................................ .. %
DUjVVv
50 000

1 1 j O ¿A
I 1 R9

El mismo.................... ................................ .............................. .. * . .  * .................. ....
vv l̂/Uv
50.000
50.000

1 1 jOai
41.85
11.85 
4 4 89

El mismo ................* .................................................................................... ..
El mismo , ....................................................................... .. .....................
Jnari Ortiz V Lodbz................ .........................................................................

ou,uu v
44,000

90A AAA

1 1 j O
4 4 85

D .Tnamiin Rodrimiez. ................................ ...........................................................  . . .
11 }oo 
A 9

El m ism o........................................................ ..............................
yíivUjUUU
4 52 000

1 A
14 99

Fl mismo ..........................% • ............... ............... ...................................................... 4 00 000 4 1 Qft
Ihqp ftiiiz . . . .................. .. é  ̂. á ........... ..

■ vUjUUv
Q4A OOA

1 1, JO
4 4

Juan Goizueta................... ........................................................................................... 50,000
80 OOfí

I I jOO
11.67
11.68
II 69

Fl m ism o............................................................................................................... .............
Tul mismo .................. «* . •*•*•••••«#»•*••........... ..

OUjVvV
50.000
60.000

676.000
100.000 
100,000 
<00,000 
100,000 
100,000 
100,000 
100,000 
100,000 
100,000 
100,000 
100,000 
100,000
142.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
300.000 
300 000

El m ism o. ......................................................................... ......................................... . n j o
41,70 
4 4 08

Tapia Baavo y com pañ ía ..................... .....................................................................
Toan Rniz v G on zá lez .. ............................................. ......................................
FJ mismo . ................... ..

1 1 jUO 
11,68
44.68
41.68 
41 69

FJ mismo ......... ................................................................................ ........................
Fl mismo . ..........................» ........... . .............................................................................
Fl mi sm o ......... . . . . o . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Fl mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11*69

41.69 
4 4,69 
4 4,70 
4 4,70
11.70
11.70
11.70 
41,99 
4 4,98 
11,97

Fl m ism o................... ..................................................................................... ..................
El m ism o.................................................... ........................................ ................. ..
El mismo. .................................................... ... ............................ ...........................
El m is m o ......................... .......................} .................... ............. ..
El mismo . .  ................................................................ ........................ ............... ..
Fl mismo.......................................................................................................
Fl m ism o ..................... ................... .........................................■Jut IllJ'H*'-' ................... ...........................
Tnsé Ii.menez ............................................................................... ..VUot/ JuUCllCD...............• ............................. ...................... .. IV».  . . . . . . . . .

ililMlH-'.......................... ••*•••»•••••
Fl mismo ..................... ........... .......................... ............. ..
El mismo . .................................................................................................... .. 11,96 

41,95 
4 4,94

R1 mwmo . . A . . ........................ ..
Fl mismo ..................................................................................................................... ..

41*90 
14,92 
11,65 
4 4,65
14.69
41.70
11.70 
4 i ,70

losé María Ruisen Í22 nronosieiones de 40.000 r s . }........................................
wv VjV v Vr 
880,000 
44,000

130.000
120.000 
120,000 
120,000
400.000
100.000 
100,000 
400,000

losé Vpntnra R o m e ro . .............................. ..................................................................

171 ......................... .. * .............. .. f »• t • # ................ ..
F l mismo ........................................... .......................................................................
Fl mi timo ............................................... ....................................................... .. 4 4,74

11.71
11.72
41.72 
41,70 
41 74

Marmol T odesma ............................................................................... .... ................ 120^000
160,000
200,000
300.000 

64,000
258.000
430.000

11/72
41.73
11.73
41.74

Fl mismo .  ̂ ............................. ................................... ........................ ..

11.75
14.75 
4 4,75
41.75 

6,80 
6,79

162,000
304,000

36.000
70.000 

♦ 250,000
Manuel Tedesm a......... ................. ........................ ................................ Amortizable de 2.a interior.
El mismo . ..................... .. ...................
El m is m o .............. ............................................................. ............................... .. 200,000 6,78
Manuel R uiz........................... .......................................................................*............... 5,000 6,85
El m ism o....................................................................................................v . . . . . . . , % f 5,000 6,84
El mism o................ . . . . . . . . . .  t • ............................................* ............. 5,000

10,000.
6,83

El m ism o............................... .. ................................................... ................... 6,82
Tapia Bayo y com pañía. . .  ................ ...................................... .. 415,000 6,95
A. Franco Pardo..................... .. . ...................................................... ................. 30,000 6,82
El mismo ................................................................................................................. 50,000 6,84
El m ism o............. .................................................. .................................... ...................... 50,000 6,85

D. A. Franco Pardo....................................................................................................  U
F 1 ttJ i Clll O.................................. ................................ .. ............................

Unortizable de 2.a interior. 50.000
80.000 
10,000

125.000 
10,000

100.000 
60,000
50.000
40.000
45.000 

100,000 
100,000 
4 IR AAA

6,85
6,88I ucíauo Sánchez Salvador .................................... ........................... ......................

Fl mismo . . . . . . . . . . . . . .  ............................................................ .................. * % 6,85
Tnsé Ventura R om ero .................. .......................... "• •. ........................................ 6,79
q^ntiapo Concedo ........................................................................................ « . . .  . 1 6,89
Faustino Rodri&uez. ................ ...................... .. • ..................................... ...............

• 6,85
6,90

Ramón del Avellanal................................... ............................................................... 6,75
Fl m ism o, .................................. .. ............................................................. 6,92
Juan Ruiz v  González.. . . . . . . . . . . . .  . .  . , , , .............. 6,92

6,86
6,86
6,80
6,80
6,85
6,80
6,85
6,30
6.76
6.77
6.78
6.79
6.80

El m ism o.................................... .....................................................................................
El mi smo . . . . . .  ............................................................. .............................................
Antonio D iaz...............................

140,U(Ju 
266,000 

60,000
240.000
980.000
995.000
100.000
100,000 A A A AAA

Pedro de Amias Sagasíi. ......... ................................................................................
El m ism o. . ......................... ..
Francisco M uñoz............... ....................................................................................... .. .
Fl mismo
lacinto N v  Lázaro............................................. .................................. ................. ....
Fl ni i ‘ínio •
El m ism o,.............................................................. . . . » •  ....................................
Fl mi smo . . . . . . .  ..............  ..................................................................... 100,000

100,000
OKA AAA

El mismo................................... .....................................
Fl mismo........... ..............................................................................................................
F de Rrin&ns.......................... .. ............................................. ........................ ..

oOUjUUU
110.000

50.000
fi*A AAA

6,80
6,78Fnifanin Sanz . . .  . . . . . .

José Lozano (74 proposiciones de 50,000 r s . ) .................................. ..
OUjUUU

3.700.000 
800,000 
850,000

1.900.000 
960 000

6,79
6.75
6.78
6.79
6.75
A

El mismo (8 id. de 100,000 rs.)......... ........................ * ............................................
Fl mismo (4 7 id de 50 000 rs .l......... ....................... ................. .. . . .  . . . . .

•*

Tnsé Marín Buisen '76 id. de 25 000 rs.).................. ........................JDJ5C UXcll 1U. XJ UIoL/ll \ *u* YlV AVjV v v *
El mismo (12 id. de 80,000 rs.).................... ..........................................................
Tono^in TVfnslarPS - * . .................................................................  ̂ * ................

tfVV, UVV
QftK AAA O,/O

6,87
6,85
6.84
6.85
6.75
6.75 
6,78
á QK

Antonio Martínez (5 proposiciones de 400,000 r s . ) . ....................... ..................
050, UUv

2 .000.000
2 .000.000
4 AAA AAA

El mismo í 5 id de 400 000 rs.) ................................ ...................................
D iparrln rlp A FíHlR 4 . „ .................................. ............................................
Tncé Flnm i neo . . .  ................................ ...................................

j .UUU,Ul/v 
AA AAA

Fl mismo . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . .  . . , . . •• . >6  .......................... .. QÁfí AAA
Fl mismo .......................................... ................. ........................ ................ ..

OI VjlJVJv 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.700,000 

s o  000

Fl vnÍQrnn . . .  9  ̂ ^ 0,00
6,90
A QKF1 171 ¡ ̂ ¡IITO . - - •*•«*«**«(.•••#•«*•«•««•«•» .7. *

Inqn rinÍ7llpf.a ............................................................ .. - . . . .  * fi
Fl mismo . . .  ............................................................................................................. 60,000

A 1 QK AAA

O, i «r
fi

W esweiller y Bawer por encargo de los Sres. Rotschild, hermanos, de
A IYinr}Í7AWA Hp 9 * AYÍPPlAP A AKnUlvi vHdUIv Utí A. CAtvl 1U1 • Oj 1 yOjUUv 

9 non finn
6,05 
fi A A

Fl mismo ............................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
/6.vvv,VU\J
2.000,000
2.000,000

4.000.000
2.000.000 
2.000,000 
2.000,000 
2.720,000 
2.000,000

0,10 
6,12 
6 15Fl mismo ......... ........................ ................. ........................ ................... ....................

Tapia, Bayo y compañía por los Sres. Leiden, Preussel y compañíaSpara 
entregar en Paris................. ..................  .................................................. .. fi AQ

T conoldo Dreidel...................................... .......................... ...................................... fi 90
Fl 111 i SITIO .............. .. ................................. ...................................... ..

V)£v
fi 45

El mismo ................................ ...................... .............................. .. 9,W
6,20
6,45

J II Reinach............................. ................................................................... .................
Schnapper fréres. .............................. ............. .............................................................

EN PARIS.

Finplle ............ ............... ............................................ ...................................................... 200,000
6.180,000

84.000
20.000 

464,000

6,40
fi A*tBernoux............................. .......................................... * • ........................ ......................

Diihourg . .................................  .................................................. ............................ 6,05
6,19
fi TQ

A Jamef................................. ................................................................... ...............
J Hignard ......................................................... .. ............................................

EN AMSTERDAM.
U ,0 7

J A L  van R a a lte ,................ ............... ................. ................ ............. .................... 1.000,000
4.000.000
4.000.000

480.000
480.000

4.000.000
4.000.000
4.000.000

fi 4Q
El mismo ........... ............................ ..............................................................................

0,1 V 
fi

El m is m o ................................................................... ............................................................
0 ,44
9,24
6,49
fi 9 L

Tulins Konifíüwarter....................................................................................................
El m is m o ......................... .........................................................................................
losé Cahen. . .  .............................................................................................................. fi
El mismo ......... * * ........................................................................ ................................ 6,10 

6 30El m ism o.....................................................................................................................

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE,

D José María Buisen (22 proposiciones de 40 000 rs.)........................................... 880.000 á
44.000

676.000
80.000 
86,000

4 4,65 Efectivo. 
41,65 
41 65

162,520 
5,196 

78,764 
6,836

4 A ñl i

El mismo ........................................... ..................................................................................
Tapia Bayo y com pañía.............................................................................................
Tnan Goizueta . .................... .......................... ................................... .. 4 4^67

41.68
41.68
41.68

El m is m o ............................................. .................. ........................ ...............................
Juan Ruiz y González ( 4 proposiciones de 100,000 r s .) ................ .. 400.000

944.000

10,044
46,720

4 A A 9KQJocé Rni7 ...................... . . . a . . . . . . . . . . . . ................ .................................
Joan Goiznefa.................................................................................. .......................... .. 50,000

400.000
130.000
208.000

40.000
40.000
50.000 
56,000

100,000
400.000
120.000
360.000
142.000
676.000 

40 000

14*69 
4 4,69
41.69
11.69
41.70

11 U,aDO
5,845

46,760
45,497
9 i í>l K

Juan Ruiz y González (4  proposiciones de 100,000 rs.).............................
José Ventura Rom ero...................................................................................................
José Fnhen................. .....................................................................................................
Manuel Ruiz ......................... .................................................... .............................. 4,680

k  fi»AA Franco Pardo............... ............................................................................................. 41/70
41.70
41.70
41.70 
4 4,70

luán Goizueta ............................................ ................. .......................... 5,860 , 
6,652 

4 4,700 
46,800
A í. A* A

Antonio Diaz ...............................................................................................................
Jacinto Navarro y Lázaro .........................................................................................
loan Ruiz v González í k nronosieiones de 100 000 rs .) ...............dUaU ilU i¿ Y VJvlitjaiCZi  ̂ ‘f  J/1 UjJvoiviyuvü wv 1 vv^vvv m j * * • * • * »  ̂ ♦ • • • * • •
Mrnnol f Pfípsmíi . . . . *......... .. • • • *............................................................... .. ■ 11.70

14.70
41.70
44.70 
44,74

losé Ventura Romero í 3 proposiciones de 120,000 rs .)..................................
1 » ,v^ u  
42,120 
16,614
7Q AQ9

Tnan Ruiz v G onzález......................................................................... ................. * . .
Tarda Ravo v couinañía........................................... .. ............................................. .. í 3,U3*

L £ Q  f.

A Franco Pardo * * . . ............................................................................. .. 40.000 
100,000 
200,000 
160,000

10.000

41.74
41.74
44.74 
4 4,74

4,o84
4,684

11,710
23,420
18,736

1,172
2,091

Tacintn Navarro v Lázaro.............................. ........................................................... .
José Ventura Rom ero 2 proposiciones de 100,000 rs.)................ ..
Manuel Ledesma..................................................................................... .....................
Manuel Ruiz............................................................................... ...................................... 41,72
A Franco Pardo (parte de 40 000 rs ) . , ,  , 17,846 41,72

6.419,846 760,000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

n  Tnan Goizueta .................................................. ....................... ....................................... 50.000
1.900.000

50.000
3.550.000 

4,166

á 6,7*
6.75
6.75
6.75

8 37fl
Tnsé Alaría Rnisen f7fi nronosieiones de 25 000 r s .l .............................. .. 428,260.

3,375
280,765

2 80

JDob Jiul ici uu iüvii 1 4 vi Ll l upuoil/iunvo uv /MUj W  V «••#••• •••••♦*••♦
Alejandro Saez ................................................................................................................
José Lozano (74 proposiciones de 50,000 rs .) ................................. ...................
El mismo (parte de 50 000 rsá.................... ............................................................... 6,75

5.554,166 375,000

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

Mr. Dubourg................................................................................. ..................................... ..
Vernoux (parte de 6 .180,000 r s .).............................................................................

I 84,000 
| 6.114,380

6.198,350

á 6,05 
6,05

I 5,082 
1 ,.J69>918

375,000

Madrid, 31 de Marzo de 1857.=*E1 Secretario, Angel F. de Heredia.*wY.® B .̂ E l Director general, Presidente, Q ca ñ a .



 MES DE MARZO DE 1 8 0 7 .
T E S O R E R ÍA  D E  LA DEUDA PUBLICA,

— ” ...... ...  ESTADO de las operaciones practicadas por la C ap de caudales de la expresada dependencia en el referido mes.

CARGO.
Realei vell on.

TOTAL. 

Reales vellón.
C la s if ic a c ió n  de los cupones satisfechos, con expresión de su importe, série y presupuestos á que corresponden

. ^ i A* 439.109-38 
i  5.000,000 

»

PRESUPUESTO DE TOTAL.
Existencia en 28 de ..................................................... .....................
Recibido del Tesoro publico« ..........................................................  . . . . . . . . .  • • ; <• • • • • • • • • • •  ....................... ! ' ' '  ' ' '
Depósitos por r .....................................................

2,400
CUPONES DEL 3 POR L  a

4 00 rmvísnMDADO IN-I

4852 Á Q(tA 4857. EnReintegros......... interiores. 4853. 4854. 435c>. 1 OOD.

Cupones. Cupones.

E.U

Rs. vn.
Total cargo................ 46.141,509..38 15.144,509-38 TERIOR DE LA Cu'P°neS- Cupones. Cupones. Cupones. Cupones.

4 4,430 
42,825 
27,270 
28,080 

387,360

D a t a .
Série A......................... I

B ..........................1
C.......................1
D...................... I
............................I

45
5
5
5

»

12
6
4
4

»

26
8
7
5

»

74
45
42

9
3

635
254
275

55
535

ti
a
ti
ti
ti

762
285
303
78

538

NÚMERO rREbUrULblU LUi
30

2,700
26

2,250
46

3,480
1,751

450,570
1,966

de cu de re
1852, 

v anteriores. 4853 4854. 4 855. 4 856. 4857. total.

Cupones. .1 
I m p o r te . . .1

113
8,265

ti
ti 466,965

pones. cibos.
Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. CUPONES DEL 3 POR I 

4 00 CONSOLIDADO EX-1 *

4 Intereses de inscripciones de la Deuda 
consolidada......................................

684..66 

7 4,682..07

4,730..44 

49,847..39

4,873..44 

49,969..40

))
2.606..72 

50,502..61

»

34,440
27,955

66,515..61

240

»
»

31,440
34.850..26

291,516.-78

2,040
»

TERIOR DE LA 1

Série A...................... 1 » » ti ti a
42
44 Idem de billetes del material del Te-

)>
B ..........................
C.......................... »

»
»

»
» »

ti
»

ti
ti

ti
ti

»

7 Idem de acciones de carreteras de 3
1,800
»

D......................
E ...................... I

;)

»
»
»

ti
a

ti
ti

»
ti

ti
ti

P
ti

¡>
12

29 
40 
4 4

Idem de id. de ferro-carriles........
Amortización é intereses de acciones

)) » » » F .................................... .... » » a ti ti ti »

de carreteras ..................... ................................................

Idem de la Deuda del personal........
Idem id. del material.........................
Idem id. amortizable de 4 . a y 2.a clase. 
Ideui de residuos de Deudaconsohd. .

Idem id. diferida ...................................................................

Idem id. amortizable .....................................................

Idem de intereses de capitales con
vertidos .......................................... .....................

4 4 ,330
»
»
»

4,030
»
))
»

»
»
»
»

2,060
»
»
»

57,680
»

»
5,4 54..40 

47,889..40
»

4,845.63

52,260
999,997
655,587

4.134,405

424,360 
999,997 
655,587 

4.134,405 
5,154..10 

17,889-10 
7,372-30

4,845-63
316-59

40.307,543

Cupones...  1 
Im porte.. .1

» ¡
ti

¡)
»

»
j)

» ti
»

• %
ti

»
y> ti

34
64
59

3

»
»
»

» •

»
»
)>

)>
7,372..30

»

»

»

»
»
»

»

i CUPONES DEL 3 POR 1 
400 DIFERIDO INTE—1 

RIOR DE LA I

Semestre
primero.

Semestre
segundo.

4
464

Devolución dé fianzas de empleados. 
Letras á cargo de la Dirección gira

das por el comisionado de Hacien
da de España en el ex tranjero .. .

»

»

»

¡> »

»

9.944,395

316.,59 

366,448

Série i . . ....................1
B.............. . . . . 1
C...................... 1
D .....................

55
42

9
444

44
10

9
403

50
44
41

107

34
8
8

55

40
14

9
55

520
227
297
343

ti
ti

743
279
343
807

47,660
20,310
50,340

217,560

478 Cupones.. . I 
Importe. . 1

220
37,460

466
27,280

479
28,660

405
45,320

445
49,675

1,387
177,475

ti
ti

2,172
ti

. » • "  
305,870

Cupones de Deuda consolidada in
terior.................................................

Idem id exterior.................................
4,966 2,700 2,250

»
3,180

»
8,265

»
450,570

»
»
»

466,965
CUPONES DEL 3 POR 1»

Idem id. diferida interior.................. 37,460
»
»
»

27,280
»

480

28,660
»

840
»

34,995
425

3,420
)>

177,475 » 305,870
600

34,800
312,000

400 DIFERIDO EXTE-I
2,472

43
294

5,200

Idem id. exterior...........................
Idem de acciones de carreteras........
Idem de acciones de ferro-carriles.

475
30,360

»

»

312,000

RIOR DE LA |

Série A......................1
B.......................I
p, 1

»

)) A)

»

a »

5
»

ti

7
»

ti
y>
»

42
ti
ti

300
»

»

9,645
i 4 26,856..73 82,647.,83 94,894..84 4 04,674..33 4 0.808,994..44 3.522,213..51) 14.734,254-76 44.734,251-76

\ j .................. .... i
.................1

»
» » » » ti 4 ti 4 300

1I -

Existencia en 34 de Marzo de 4 857........................... 407,257-62
Cupones.. .  1 
Im p o rte ...!

» » » » 5 8
475

ti
)>

43 ti
6001 «u

CUPONES DE ACC10NE3| 
DE CARRETERAS DE |  

LA EMISION DE 1

M adrid 34 de  Marzo de 4857,**V.* D irector g e n e ra l, Q c añ a .a sE l Tesorero, Felipe de  Y ere te rra ,
8 m illones___ ____ |
9 i d ............................I

3 0 ,4 .°  de  A b ri l .. . .  
3 0 , 4.° de Junio___ |
30......................... ........ I
5 5 . . . . . ......................................... I
8 0 ...................................|
2 0 ...................................

»

»

»

»

»

»

»

8
»

»

»

a
n>
Ú

8

3
»

»

»

»

»

ti
ti
ti
3
»

23
»

ti

»

»
ti

3
ti

31
4 

24 4

ti
ti
»
ti
»
ti
ti
»

»
46

»
9

»
54

4
244 ,

»
960

4,080
»

6,480
960

25,320

C u p o n es.. .  1 
Importe. . .  1

»
! »

8
480

44
840

26
3,420

249
30,360

ti
ti

294
»

»
34,800

CUPONES DE ACCIONES I 
DEL FERRO-CARRIL DEI

Madrid á Aranjuez.l 
Aran juez á Almansa.l

)>
» »

»
>> ti » 5,200 5,200

»
342,000

• Cupones... 
Importe

»
1 n

» »
» »

»
»

5,200
312?000

5,200
ti

»
312,000

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

D. Cárlos Marfori, Gobernador civil de la provincia y 
Alca Id e-cor regidor de esta M. H. villa &c. &c. &c.

Hago saber que el Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, por el bando que publicó en 4 4 de Mayo de 
1856, refiriéndose á lo anunciado en el Diario de Avisos 
de 49 y 31 de Octubre anteriores, y ampliando su con
tenido, estableció las reglas para el mercado de granos, 
sito en la plazuela de la Cebada, limitando las opera
ciones, por entónces, al trigo.

La sensible subida que experimentaron después to
dos los artículos de consumo, llamó la atención de la 
Municipalidad , que secundando gustosa las benéficas 

- miras del Gobierno de S. M., ha procurado conjurar los 
males que amenazaban á este vecindario, y liabrian sido 
mucbo mayores sin los esfuerzos de todos; dedicándose

Eor separado á examinar las causas que pudieran in -  
uir eu este aumento, por si ofrecieran la convicción de 

no reconocer siempre un noble origen.
El Ayuntamiento anterior, llevado de su celo , creyó 

oportuno que la intervención en el mercado debia reci
bir más amplitud , y hacerse extensiva á la cebada , ha
rinas y paja , fundándose respecto á esta en razones de 
conveniencia, en la desproporcionada alteración que su
friera su precio, y en que sirve de parte esencial de ali
mentación de gran número de animales; creyó también 
conveniente la reforma de aquel bando, y estimó útil 
adoptar tales disposiciones cuando ya la Divina Providen
cia ostentaba, en el favorable aspecto de los campos, la 
lisonjera esperanza de una recolección abundante. De 
acuerdo Con la Superioridad, que se ha servido aprobar 
el del Ayuntamiento, quedan establecidas desde hoy, co
mo reglas del mercado de granos, las siguientes:

(.* En el mercado de granos, sito en la plazuela de 
la Cebada, se celebrarán de aquí en adelante todas las 
Compras y ventas del trigo , cebada, harina y paja que 
Vengan á la corte, y han de ingreáar en ella únicamente 
ppr Jas puertas de Alcalá, Atocha y Toledo los tres p ri
meros artículos, y por las de Segovia y Toledo la paja.

2.* Queda vigente la disposición que previene que ios 
Corredores del mercado, ántes de ejercer su oficio, han 
de obtener del Excmo. Ayuntamiento el título correspon
diente , y consignar, para responder de su buen desem
peño, una fianza metálica de 4,000 rs. vn. en la Caja 
general de Depósitos.

ÍL* Los panaderos de esta villa no podrán hacer com
pra de trigo fuera del recinto del mercado.

i.* jLas horas de despacho en este serán, de ocho de 
JA mañana á tres de la tarde en tiempo de verano, y 
desde las nueve del dia hasta las tres de la tarde durante 
el invierno.

5.* No se permitirá la contratación después de las ho* 
f*fs que quedan marcadas. Los que concurran á enajenar 
trigo , cebada, harina ó paja se presentarán al Interven
i r  del mismo, á fin deque se anote en un libro su nom
b re , vecjndad y número de fanegas ó arrobas que ofre- 
eep á. la venta.

6.* En los ajustes que se verifiquen en el mercado, 
comparecerán ante el interventor el comprador y vende* 
W ,  é  los corredores que hubiesen intervenido en el tra
to , para que se exprese el nombre del prim ero, y las fa
negas ó arrobas y  eí precio á que se hiciere la ’ adquisi- 
cion,

7.a Por intervención en las ventas que tengan lugar 
en el mercado, y como derecho de corretaje, cobrarán 
los corredores un cuartillo por 4 00 del precio en que se 
verifiquen las de trigo, cebada y harina , y dos mara
vedís por cada arroba de paja. Este derecho se satisfará 
por partes iguales entre los contratantes, á no mediar 
convenio particular.

8.a Para consumar la compra será suficiente que el 
vendedor presente tan solo en el mercado un costal de 
trigo, cebada ó harina, y inedia carga de paja, como 
muestras de lo que se propone vender.

9.a Los tahoneros pueden ser representados en el mer
cado por las personas á quienes autoricen por escrito, y 
de consiguiente bajo su responsabilidad.

10. En los anuncios de precios que tengan los artícu
los en el mercado, se expresará el pormenor de las par
tidas vendidas.

41. Los corredores legalmente autorizados, como in
teresados principalmente en la ejecución de estas dispo
siciones, están facultados para denunciar ante la Auto
ridad á sus infractores y pueden recibir de los vende
dores de los cuatro artículos expresados las muestras que 
les entreguen con el fin de procurar su enajenación, de
volviéndoselas cuando esta no se realice.

41 Los contraventores á estas disposiciones, y par
ticularmente los que compren y vendan fuera deí m er
cado, sufrirán el máximun de la multa que por la ley 
están autorizados á exigir los Ayuntamientos.

El Ayuntamiento de Madrid cree que el vecindario á 
quien tiene la honra de representar, hará justicia á los 
leales sentimientos que han presidido á la modificación 
esencial, y á su juicio provechosa , de las disposiciones 
ántes publicadas y hoy derogadas; persuadiéndose de 
que solo se ha conducido por el deseo de refrenar la 
codicia, de evitar conflictos y alejar motivos de perjui
cio , carestía y disgusto. Los contraventores sufrirán ir
remisiblemente los efectos á que su falta diere lugar; y 
de este bando, ademas de insertarse en el Diario oficial 
de Avisos, se fijarán ejemplares en el mercado de granos 
y en las puertas de la capital.

Madrid, 4.° de Abril de 4 8 5 7 .^ Cárlos Marfori.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 2 de 
Octubre de 4844 , ha tenido lugar en el dia de hoy, en la 
Sala de Juntas, el sorteo de las 35 acciones del emprésti
to de tres millones de reales para la habilitación de la 
carretera de Valencia porlas Cabrillas, que deben amor
tizarse en el presente año, habiendo cabido la suerte á 
las señaladas con los números siguientes ;

83 223 310 436
405 226 323 439
428 242 337 444
139 260 347 445
473 265 386 449
491 276* 400 466
493 286 445 493
494 287 448 513
207 297 449 »

Madrid, 4 /* de Abril de 4857**=El Secretario. Angel F.
Heredia.«=V. B. —  El Director general, Presidente, José 
Sánchez Ocaña.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA % DE ABRIL DE 18*7.

H O R A<*
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO e n DIRECCION

ESTADO DEL CIELO.n v /u A O  ■
Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur,

Grados
centígrados. del viento.

9 de la mañana 27,748 704.80 
704,64 
704,40
704.80

7°.7 9# 6 Oeste............. Celajes.
Cubierto.
Nubes.
Idem.

4 2 del dia 
3 de la tarde. 
6 de íd e m .. .

27,742
27.733
27,748

.

9V5 
40®,0 

8°,6

41 *,9
4 2°,5 
40°,7

S. O ..............
O. S. O.........
s. O...............

Caíor máximo del d ia . . ., 

C a lo r  mínimo del dia. . . .

40*,8

4 \0

4 3°, 5 

5°,0
M. Rico Sinobas.

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 5*

Esta Dirección ha acordado que se expida por dupli 
cado el título de maestro de Instrucción primaria ele*- 
mental á D. Luis Boas,, natural de la Massana de An
dorra , por haber padecido extravío el que obtuvo en 3 
de Enero de 4853, y cuya validez se considerará cadu
cada desde esta fecha.

Madrid, 26 de Marzo de 4857.=*E1 Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Negociado

D. Antonio Ignacio Alomar y Barbarin, vecino de Mu
ro, en la isla de Palma, ha solicitado que se le expida 
un duplicado de título de licenciado en medicina y ciru
gía , por haber sufrido extravío el que obtuvo de esta Di
rección en 2 de Agosto de 4847.

Lo que se anuncia por término de 30 dias para los 
efectos señalados en el Real decreto de 27 de Mayo de 
4855. Madrid , 2 de Abril de 4857.« E l  Director general, 
Eugenio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro de la 
Dirección de la Deuda pública.

Habiendo padecido extravío las carpetas resguardos 
señaladas con los números 4499, bajo las cuales presentó 
D. José de Llanes, para el cobro de los intereses vencidos 
desde i,° de Julio de 4851 á 1 / de igual mes de 1854, los

billetes del material del Tesoro, no preferente, série C., 
números 470 y 474, de rs. vn. 400,000 cada uno, la Junta 
de la Deuda, prévia instrucción del oportuno expediente, 
y oído el parecer del Ministerio fiscal, acordó que se 
procediese á la expedición de los equivalentes resguardos 
duplicados y á la subsiguiente entrega de los referidos 
billetes.

En su virtud, eon arreglo á lo dispuesto en Real ór* 
den de 20 de Agosto de 4842, se anuncia al público que 
los resguardos extraviados se han declarado nulos y sin 
ningún valor.

Madrid, 34 de Marzo de 4 857.«Emilio Santillan.

Habiendo padecido extravío la carpeta resguardo se
ñalada con el núm. 14,533 , bajo la cual presentó D. Ni
colás de Vreullu Smith, apoderado de D. Antonio de Ar- 
gunzonis, para su conversión en renta diferida , siete 
documentos interinos de capital trasferible al 4 por 400 , 
números 4,953, 5,439, 5,457, 6,449, 6,453, 6,644 y 6,623, 
de rs. vn. 352 y 32 mrs., 4,035 y 40 mrs., 600, 2,529 
y 44 m rs., 2,047 y 2 mrs., 752 y 32 mrs. y 4,505 y 30 
maravedís, la Junta de la Deuda, prévia instrucción del 
oportuno expediente, y oido el parecer del Ministerio 
fiscal, acordó que se procediese á la expedición deí equi
valente resguardo duplicado , y á la subsiguiente entre
ga de los documentos que hubiera producido la opera-* 
cion.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dis-» 
puesto en Real órden de 20 de Agosto de 1842.

Madrid, 34 de Marzo de 4857.*=Emilio Santillan.

Habiendo padecido extravio la lámina provisional nú* 
mero 2,64 5 de rs. vn. 4 87,484 -con 6 mrs. expedida á fa
vor de D. Pedro de Llano Flores como poseedor del vfn? 
lo fundado por D. Cristóbal Sevizano y su mujer, la Jan* 
ta de ja Deuda pública, prévia instrqcpion del oportuno 
expediente, y oido el parecer del Ministerio fiscal, acordó 
que se procediese á la expedición de los documento! 
equivalentes en títulos de la deuda amortizable de pri# 
mera clase. ;

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dis# 
puesto en la Real órden de 20 de Agosto de 4842.

Madrid, 34 de Marzo de 4857,=»Emüio Santillan*

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina y de Real órden , se h 
comunicado á esta Dirección, para su publicidad, la si 
guíente noticia:

FARO DE CHERCHEL, Ó SERCELLI.
¿

Costas de Argelia. ~  Mediterráneo.

Desde el 40 del presente mes, la luz que existia sobr 
la punta N. del islote Joinville de Chercell (4) se ha reem 
plazado por otra también fija, de color blanco y de apa 
rato de tercer órden, colocada en el mismo punto, y cuy 
situación y demas particularidades son las siguientes: 

Latitud... 3 6 ° ..3 6 '..4 7 " ..N.
Longitud. 8 ,. .24 ',. .45. .E. del Observatorio de Ma 

riña de San Fernando.
► A lca n ce . . . 4o millas.

Elevación. 37^ (433 piés) sobre el nivel del mar.
Madrid 28 de Marzo de 4857. ** Juan de Dios Ramc 

Izquierdo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Los Secretarios de las memorias fundadas por D. Pe
dro Hernández Santos, Doña Isabel del Valle y Doña 
Pascuala Bravo, se servirán presentarse en este Gobier
no de provincia para enterarles de un asunto que les 
concierne.

Madrid, 4? de Abril de 4857. =* Cárlos Marfori. 3

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El 42 del actual saldrá de la bahía de Cádiz el vapor- 
correo Doña Isabel la Católica conduciendo la correspon
dencia de oficio y pública para la Habana, Puerto-Rico 
y Cuba. En su consecuencia se avisa al público que esta 
Administración dará curso á cuanta correspondencia se 
deposite en los buzones con dirección á las Citadas islas 
hasta las siete de la noche del dia 8 del corriente, que 
saldrá de esta corte el correo para dicho destino.

Madrid, 2 Abril de 4 857.== El Administrador, Joaquín 
de La valle.

SETIMA SECCION.
M Q V I D B N C l A g  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, y  re
frendada por el escribano del crimen D. Policarpo López , y  por 
ignorarse su actual paradero, en virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á D. Pablo Panadés, natural de Esparraguera, en 
Barcelona, soltero, de 49 años, del comercio de droguería que 
fué en esta corte/para que en el término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado y  escribanía á oir cierta providencia dic
tada en causa que se instruye sobre cumplimiento de ejecutoria; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per juicio 
que haya lugar.

Madrid, 26 de  Marzo de 485?.=5=Alvarez. 4422

(4) Véase «Alumbrado marítimo general», publicado por esta 
Dirección en Enero de 4856. — Cuaderno primero, página 62 
faro 244,



Juzgada 'do' la Intendencia general nViíitnr. — Se eiia , llama y 
emplaza por este primor edicto á í>. Jo.-é M ingadla, Oíicial que 
ha sido de Administración militar, para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel de esta corte, á disposición de 
este Juzgado, para responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue sobre falta de 17,708 arrobas de paja que re
sultó en el almacén de subsistencias de Alcalá de Henares que 
tuvo á su cargo; bajo apercibimiento que de no hacerlo continua
rá dicha causa en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjui
cio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de provincia de fuera de Madrid, Se
cretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies de esta córte, refrendada del escribano de nú
mero licenciado D. Manuel García Rodrigo, se saca á pública su
basta una casa sita en esta capital y  su calle de San Juan al Pra
do , señalada con los números 14 moderno y  parte del 2 antiguo, 
de la manzana 248, que comprende de superlicie 2,480 piés cua
drados , la cual ha sido tasada por el arquitecto de la Academia 
nacional de San Fernando D. Garlos Booli y  Romaña en la canti
dad de 148,230 rs. vn. á rebajar cargas: para cuya licitación está 
señalado el lunes 6 del presente Abril, y  hora de las doce de la 
mañana, en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corte. 1 167

D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de esta ca
pital y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los parientes más 
próximos de Rafael Vázquez, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la fecha en que este edicto se inserte en la Gace
ta del Gobierno, se presenten en este Juzgado y  escribanía del 
actuario K por sí ó por procurador autorizado en forma, á usar 
de la acción y  derecho que les asiste en el expediente que se si
gue, para llevar á efecto lo determinado por la Excma. Audien
cia del territorio en la causa contra Pedro Rodríguez Florez por 
heridas á Rafael Vázquez, y  de cuyas resultas falleció, entendi
do que de no verificar su presentancion les parará e l perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Badajoz á 17 de Marzo de 1S37.=Pascasio Fernan
d e z —Por su mandado, Perfecto Vargas. 1123

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, re
frendada por el escribano D. JoSé María Miller, se cita, llama y  
emplaza primer por término de nueve dias á Antonio N., natural 
según se cree de Galicia, aunque se ignora el pueblo, que estuvo 
trabajando en el mes de Diciembre último en la casa de José 
Aguado, en Alcobendas, á fin de que se presente en el expre
sado Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la ca u -‘ 
sa que contra el mismo se sigue por hurto hecho en el desbro
ce d,e Navarroldan la noche del 2 de .Enero último; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 1 l 24

D. Gregorio Rozalem, Juez de Hacienda de la#provirícia' de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mateo Nalda, ca
sado con Martina Ceniceros, vecino de Ventosa (provincia de 
Logroño) para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se continúa contra el mismo, sobre aprehensión de tres ca
ballerías cargadas con tabaco en la carretera de Tudela á Zara
goza el dia 1.° de Noviembre último; pues no haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Marzo de 1857. =  Gregorio Roza- 
. lem .=Por su mandado, Francisco Higuera.' 1130

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia de esta capital, se c ita , llama y em
plaza por segundo edicto y  pregón, con término de nueve dias 
contados desde hoy, á Víctor Navazo, para que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel del Saladero á dar su decla
ración y  descargos en la causa que se le sigue por el robo eje
cutado en el despacho que la Compañía colonial tiene estable
cido en la calle de la Montera. 1131

D. José Leonardo Roldan, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Villena y  su partido.

Por empresente cito, llamo y  emplazo á Antonia Porceil, viuda, 
vecina de esta ciudad, para qua dentro de los 15 dias primeros 
siguientes comparezca en este Juzgado, á ser notificada, y  cum
plir la condena de dos meses de arresto mayor, multa de 400 
reales, costas y gastos del juicio, que se han servido imponerla 
los señores de la Sala tercera de la Excma. Audiencia territorial, 
en la causa que se la ha seguido en este Tribunal sobre rifa 
clandestina de un cuadro, pues no verificándolo, la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado y  firmado en Villena á 27 de Marzo de 1857.=José  
Leonardo Roldau.=Por su mandado, Francisco Estañ. 1132

Licenciado D. José Aguilera Suarez, Juez de primera instan
cia de esta capital, y de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Mariano Ruiz Cam
pos,'de esta vecindad, para que en el término de 30 dias compa
rezca ante este Juzgado á exponer lo que á su derecho conven
ga en la .causa que contra el mismo se instruye sobre conato de 
estafa; bajo apercibimiento que de no haGerlo se declarará con
tumaz y  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 18 de Marzo de 1857. =  José 
Aguilera Suarez.=*Por mandado de S. S ., José Rumi. 1136

D. Leandro López Montenegro, Juez de primera instancia Me 
la ciudad de Estella y  su partido.

, Por el presente edicto cita y  emplaza á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes de que se componen las cape
llanías colativas que mandaron fundar D. Antonio Pardo y  Doña 
María Ibañe? de Ibero, en la iglesia parroquial de la villa de 

' Azagra, por sus testamentos otorgados en 18 de Febrero de 
4726, por el testimonio del escribano D. José Sanz y  Navarro 
el del dicho Pardo, y  el de la Ibañez por el escribano D. José 
Corroza y  Pagóla, en 1.° de Octubre de 1727, para que en el 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado por medio de 
procurador, con poder bastante, á deducir las acciones de que se 
crean asistidos en los autos formados sobre adjudicación de los 
indicados bienes que se pretenden por D. Juan Pardo y Julián 
Sánchez, en nombre este de sus hijos menores de edad, vecinos 
todos de dicha villa ; con apercibimiento de que pasado el térmi
no sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Estella, 21 de Febrero de 1857. =  Leandro López Montene
g r o — Por su mandado, Joaquín Garijo. 4133

P A R T E  N0  O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.
MADRID.—Resultado de la votación del día de ayer en 

la segunda elección para Diputados á Cortes por el dis
trito de las Vistillas.

Sr. Duque de A lba  218 votos.D. Vicente R odriguez.................................. 403 id.
Aparecen elegidos Diputados.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por la cap ita l, D. Benito Fernandez Maquieira.
Por Medina del Cam po, Sr. Conde de Patilla.
Por la Mota del M arques, D. Pedro Moyano Sánchez. 
Por Rioseco, D. Gaspar Cuadrillero.
Por Peñafiel, D. Millan Alonso.

PROVINCIA DE ALICANTE.
Por A sp e , D. José de Olona.

PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.
Por M ahon, D. Antonio Orfila.

PROVINCIA DE LÉRIDA.
Por la cap ita l, D. Domingo Dalmau.
Por A gram unt, D. Juan Bautista Clavé.
Por Seo de Ü rge l, D. Juan Gaya.
Por Tremp, D. Joaquín de Sostres,

PROVINCIA DE ORENSE.
Por Allariz, D. Claudio Moyano.
Por Rivadavia , D. Teófilo Rodríguez Vaamonde.Por Bande , D. José de Lafucnte

SANTANDER.
Segundas elecciones.

- No se ha recibido parte de la votación del segundo dia.
M A LAGA £9  de Marzo. — En la m añana de ayer se 

presentó una joven al celador de su deinarqaclon m ani
festándole que una gitana llamada Bélica la Montina le 
habia estafado fingiendo poder sobrenatural para con 
ciertas operaciones mágicas hacer volver á su cariño á 
un am ante ingrato; á cuyo efecto, pretestando ser nece
sario para la dicha operación, le habia exigido en d istin
tas ocasiones varias prendas de rop a, cristal y pedernal, 
y en dinero como unos 12 á 13 d u ro s , cuyos efectos citó 
en su mayor p a r le , y que desengañada de tales supers
ticiones deseaba recuperar sus prendas.

Personada la Autoridad en la habitación de la expre
sada gitana , y reconocida , se encontraron todos los efec
tos que se reclam aban, por cierto que no son pocos; 
pero no á la em baucadora , estando solo un  pajarraco, 
su comensal, el que fue puesto en la cárcel pública. (Correo.)

SEVILLA 29 de Marzo. — En la noche del dia 23 del 
presente m es, á la salida del pueblo de Cazalla de la 
S ie r ra , fuerón aprehendidos cuatro crim inales nom bra
dos José Collado, alias el Faccioso, desertor del presidio 
de la C arraca; Francisco Rodríguez , alias Barrenero; An
tonio Galvez, alias S a n ta ñ a , y Pablo Delgado Morales, 
que estaban acordando el plan para consum ar el robo y 
asesinato do una de las varias personas que tenían al 
efecto designadas en dicha población: este buen servicio 
es debido á la benem érita Guardia civil de la línea de 
Cazalla, mandada hoy por su digno Jefe D. Antonio Ro
dríguez y G arcía, que tuvo una confidencia por la cual 
reservadam ente le hacia una activa persecución: el p r i
m ero fué muerto en el acto á una descarga de la Guardia 
al hacer fuego el crim inal con una p isto la ; la escena tuvo lugar en el sitio que llaman Recacha.

Los campos están cada dia más lozanos, y todo hace 
esp e ra r, según personas inteligentes, que este año será 
m emorable por la abundancia en la cosecha de toda clase de frutos. Pero el p a n  (Porvenir.)

—Los trabajos del ferro-carril de Jerez á Sevilla m ar' 
chan con suma rapidez. Recientem ente habia explana
dos 30 kilóm etros, y el dia último de Abril habrá 42, 
de los 103 de que se compone toda la línea ; en el e n 
trante Abril se em pezarán el puente del Guadáira y el 
del Salado, que son los únicos que, según tenemos en 
tendido, tiene esta línea, la cual, según aseguran los em 
presarios, quedará concluida en todo el año próximo 
de 1858. Están concluidos los estudios del trozo de Cádiz 
á P u e rto -R ea l, los cuales deben quedar para su ap ro
bación en poder del Gobierno en los prim eros dias del en trante Julio.

. —Todos ó casi todos los quintos provinciales que ha
bían sido destinados al Cuerpo de la guardia civ il, p re 
fieren continuar sirviendo en este Cuerpo á regresar á sus hogares.

—Ya está hecha la medición por kilómetros, y se han 
colocado los postes que la señalan en todas las ca rre te
ras , partiendo desde la Puerta del Sol hasta el confín de Castilla la Nueva. .

—Las aguas del Lozoya siguen corriendo por el canal 
sin interrupción desde el Ponton de la Oliva al rio Gua- 
dalix. La presa parece que debe quedar enteram ente concluida el verano próximo.

EXTERIOR
Despacho telegráfico particular d e  la G a c e t a  d e  M a 

d r i d . —  Parts, 2  de Abril ¿te 4857.— En las elecciones para 
el nuevo Parlam ento inglés han triunfado , hasta el dia, 
24 candidaturas m inisteriales en Londres, y 5 en las provincias.

Ayer se verificó en Paris la sexta conferencia acerca 
de la cuestión de Neufehatel. Asistieron á ella el Conde 
de Hatzfeld, representante de Prusia , y Mr. K ern , de legado de la Confederación suiza.

La cu estió n  de N eufehate l está  en d e sg rac ia , p u es  
las co nferencias q u e  se ce leb ran  en  P a r is  p a ra  su  
defin itivo  a rreg lo  han  su frid o  o tra  nu eva  su sp en 
sión. E l E n v iad o  su izo , S r. K e rn , á ejem plo  de  lo 
q u e  hizo el S r. de H atzfold, ha ped ido  p a re c e r  á 
su  G obierno acerca  de lo a c o rd ad o  en las ú ltim a s  
sesiones. D ias pasad os s u p u s ie ro n  los perió d icos 
franceses q u e  el S r . E s c h e r , P re s id e n te  del Consejo 
naciona l su izo , llev ab a á P a r is  u n a  m isión sobre  los 
asun to s  q u e  se v e n tilan  en las co n fe ren c ia s; p e ro  
ah o ra  se a seg u ra  q u e  su  p resen c ia  en  la cap ita l del 
Im perio  fra n cé s  es e x tra ñ a  á las co nferencias.

No hay  acu e rd o  co m pleto  en  las v e rs io nes  sob re  
los in c id en te s  que  h a n  dado  lu g a r  á la ru p tu ra  d i
p lom ática  e n tre  A u s tr ia  y C erdeña . U na c a r ta  de 
Viena su po n e  q u e  el Conde de P a a r  deb ió  in te r ru m 
p i r  sus re lac ion es á co nsecuencia de u n a  co n v e rsa 
ción en  la que el S r. de C av o u r p ro firió  ex p re s io 
n es v ivas y v io len tas  co n tra  A u str ia .

S eg ú n  otro  r u m o r ,  p o r el c o n tra r io ,  el S r. de 
C av ou r se h a  lim ita d o  á to m a r ac ta  de  la reso luc ió n  
del G ab in e te  de V iena y  á m a n ife s ta r  al S r .  P a a r  
su  sen tim ie n to  p e rs o n a l , y p a re ce  c ie rto  q u e  el Con
d e  de Buol dab a  la s e g u r id a d  de q u e  la legación 
sa rd a  pod ia p e rm a n e c e r  en  V iena, en  la in te ligen c ia  
de  qu e  se ria  t r a ta d a  con los m ism os m iram ien to s  
q u e  a n te s ; pero  el C onde de  C av o u r no ha cre íd o  
co nv en ien te  a p ro v e c h a rse  de este  pe rm iso .

P or o tra  p a r te ,  la r u p tu r a  no se ap rec ia  de la 
m ism a m a n e ra  en  T u r in  q u e  en  V iena. Los pe rió 
dicos au s tr ía c o s  se esfu erzan  en  a te n u a r  las conse
cu enc ias. La im p re n ta  p ia m o n te sa  co n sid e ra  la cu es
tió n  con m u ch a  f ra n q u e z a , a u n q u e  con m oderación . 
Al d e c ir  de  la Opinión de T u r in ,  en  la s  re lac iones 
e n tre  A u s tr ia  y  P ia m o n te , el p e lig ro  de  la  g u e rra  
v iene  de la in c o m p a tib il id a d  de  los dos s is tem as  de 
go b ie rn o  m as allá  de  los A lpes. H a y , s in  em bargo , 
u n a  c irc u n s ta n c ia  q u e  hace m e n o r el p e lig ro  e n tre  
A u s tr ia  y P ia m o n te , y es q u e  las d em as P o tenc ias, 
con esp ec ia lid ad  F ra n c ia  é  I n g la te r r a ,  em p lean  ac
t iv a m e n te  su  in flu en c ia  d ip lo m ática  p a ra  im p e d ir  
sem ejan te  resu ltado . E sta  in f lu e n c ia , seg ú n  la O pi- 
n io n , p ro d u c irá  su  efecto en el G o b ierno  s a r d o , el 
cu a l en  todas su s  d ife ren c ias  con A u s tr ia ,  d e sd e  la 
paz de M ilán de  Agosto de 1849 h asta  el d ia , no se 
h a  sa lido  de los lím ite s  de  la m od eració n  , d e  la 
co nven iencia  y de la ra z ó n , co m patib les con su  ho
n o r  y su  d ig n id a d .

Todos los consejos q u e  em an an  d e  la s  d e m as  Po
te n c ia s , y  q u e  s e rá n  co m patib les con el ho n o r y  la 
d ig n id a d , se ac o g e rán  s in  d u d a  a lg u n a  en  T u r in .

Los periód icos in g leses  co m u n ic an  el re su lta d o  
de g ra n  n ú m e ro  de elecciones. De los e sc ru tin io s  co
n o c id o s , el Tim es  d ice  q u e  91 vo taciones favorecen  
al G o b ierno  y  47 á la  oposición.

Hé a q u í los d e sp ach o s te leg ráficos q u e  p u b lic a n  
los p e rió d ico s  f ra n c e se s :

Lóndres 27 de Marzo. — Han sido elegidos definitiva
m ente : en Tynem outh, Mr. L y nd ray ; en Thetford, el Con
de Euston, Mr. B aring ; en Tacworth, los Sres. P ee l, Roy- 
n han ; en S ou tham pton , los Sres. W ilcox, W eguelin; en 
Edimburgo, Black Cowan; en Stam ford, Mr. Tesager Ce- 
c il; en Bradford, Mr. W ickhan Thom ason; en Bristol, los 
Sres. Berkeley y L angton; en L yns, Lord Stanley y M is- 
te r G u rn ey ; en M anchester, los Sres. Bright y Potter.

Idem id.—El Almirantazgo ha recibido un despacho 
de Suez con fecha 20 de Marzo.

I El Em perador de China ha desaprobado la conducta 
de Yeh. Se han expedido ordenes para dar satisfacción á 
los ingleses.

En la batalla del 8 de Febrero , á 40 millas de-B ustii- 
re ,  la caballería persa ha perdido 800 hombres. Los in 
gleses fti vieron 10 muertos y  62 heridos.

Idem 28.— El Times dice que las elecciones conocidas 
esta m añana se clasifican así : 91 Diputados m inisteriales 
y 47 de la oposición.

El Times añade qu e , según las nuevas noticias recib i
das de M alta, la paz con China es cierta.

Idem id.—El Almirantazgo publica un despacho que 
hace constar la noticia recibida en Calcuta de que el Em
perador de China habia desaprobado la conducta del Go
bernador de Cantón y dado órdenes para reconciliarse 
con los ingleses.

El Times dice que Yeh podrá desobedecer y unirse á 
los rebeldes.

Según el Morning Post hay, hasta ah o ra , 83 D iputa
dos liberales elegidos, 1G liberales conservadores y 31 
conservadores.

Seg ún  los ú ltim o s d a lo s  oficia les, las fu erzas  n a 
vales de q u e  va ó d isp on er In g la te r ra  en C hina, en  
la p ró x im a  c a m p a ñ a , se co m p o n d rá n  de 59 b u q u es  
de todas d im en sio n es , que  re u n irá n  en ju n to  740 
cañones p ró x im am en te .

De estos 59 b u q u es , 34 sq h a lla n  en C hina en  el 
te a tro  de  las h o s tilid a d es , y 25 son b u q u e s  de  re 
fuerzo en v iado s desde la a p e r tu ra  de  la g u e r r a ,  y 
q u e  h an  de jado  ya  ó van  á d e ja r  in m e d ia ta m en te  
las ra d a s  de In g la te rra .

La Independencia belga p u b lica  el re sú m en  s i
g u ie n te , q u e  cree  ex ac to , de  la nota q u e  el Conde 
de Buol ha  d ir ig id o  al de P a a r  p a ra  no tifica rle  su  
re t ir a d a , y cu y a  co m unicación  dió este  d ip lo m ático  
al Conde de C avo u r el d ia 22 de M arzo :

«El Conde de B uol, Ministro del Exterior de S. M. Im
perial Real Apostólica, informa al Conde de P aa r, en 
cargado de Negocios de Austria cerca de la corte de Tu
r in , de que su Gobierno le ordena que-abandone los Es
tados de S. M. sarda con todo el personal de su legación.

El Conde de Buol motiva esta determinación en que 
Austria no está satisfecha de la respuesta del Gobierno 
sardo á las quejas justam ente formuladas por el Conde 
de Buol en la Nota del 10 de Febrero.

El Conde de Buol declara que esta medida solo es 
una simple manifestación del descontento' del Gobierno 
del Emperador.

El Conde de Paar está encargado de asegurar al G a
binete sardo que la legación de S. M. piamontesa en Vie
na podrá perm anecer, si le parece b ien , y será tratada 
con las mismas consideraciones que ántes.

El Conde de Buol concluye comprometiendo al Conde 
de Paar que le lleve las nuevas declaraciones que le en
carga que provoque especialmente de parte del Conde de 
Buol cerca del Gabinete sardo.»

El D iario  de Roma  del lú n e s  16 de  Marzo d a  c u e n 
ta  de u n a  te n ta tiv a  de  rebe lión  q u e  se observó  el 
sábado  a n te r io r  en  el fu erte  de P ag lian o , en do n d e  
se h a llab an  % \2 presos p o r cau sa s  políticas. H ácia 
las c u a tro  de  la ta rd e , y cu an d o  los p resos es tab an  
au n  en el p a tio  p a ra  to m a r el a ire  , u n a  p a r te  de 
ellos hizo pedazos las p u e r ta s  p a ra  in v a d ir  el c u a r 
tel y  a p o d e ra rse  de las a rm a s  de la tro p a . E n tre  
tan to  su s  cóm plices a r r a n c a b a n  los lad rillo s  p a ra  
p a sa r  al techo de la  p r is ió n ,  y  d e sd e  allí s a lta b a n  
sob re  el te jado  del c u a r te l  a r ra n c a n d o  las te ja s , p a 
ra  lleg ar p o r este m edio al depósito  de las a rm as. 
Los jefes  de la fo rta leza  a g o ta ro n  en  van o  los m e
dios de p e rsu as ió n  p a ra  h a ce r e n t r a r  en  ó rd en  á los 
am otinados.

A rm ad o s estos de h e rra m ie n ta s  de c a rp in te r ía  y 
con b a r r a s  de h ie rro  a r ra n c a d a s  de las c a m a s , re s 
pon d ían  á te jazo s , negánd ose  al p ro p io  tiem po á sol
ta r  al p r im e r  lla v e ro , del cu a l se h a b ía n  ap od erad o .

C uando  se p resen tó  la fuerza  a rm a d a , los su b le
vados t r a ta ro n  de s ed u c ir  á los so ld ad os, in v itá n 
doles á h a ce r cau sa  com ún con ellos p a ra  d e r r ib a r  
al P ap a , p ro m e tién d o les  las m ás b r il la n te s  reco m 
pen sas  cu an d o  tr iu n fa s e  la R ep ú b lica ; pero  v iendo  
que la tro p a  no se co m p ro m e tía , los am o tin ad os  su s 
ti tu y e ro n  los d iscu rso s  á u n a  g ra n iz a d a  de te ja s  y 
de p ie d ra s .

E ra  prec iso  q u e  la fu erza  $e h ic iese  r e s p e ta r , y 
d e sp u és  de to das las in tim a c io n es  le g a le s , se dió la 
ó rd en  de fuego á u n a  pequeñ a p a r te  de soldados, 
d e sp u és  de cu y a  p ru e b a  p id ie ro n  g rac ia  los am o ti
nados y s e le s  dejó v o lv er á su  p ris ió n . F u e ro n  h e 
rid o s  n u e v e  p re s o s , y  seis de ellos h a n  m u e rto  de 
re su lta s  de  su s  h e r id a s .

S eg ú n  u n a  c a r ta  de J a s sy , los d e stacam en to s  de 
tro p a s  de M oldavia se p u s ie ro n  en  m ov im ien to  el 13 
de M arzo á las once de la m a ñ a n a , con objeto de 
tom ar posesión del te r r i to r io  n u e v a m e n te  a d ju d ic a 
do á M oldavia. A las tre s  em pezó el paso  del P rn th , 
y á las c u a tro  todas las tro p a s  se e n c o n tra b a n  en 
el nuevo  te r r i to r io  m oldavo . E s ta  op e rac ió n  se e je 
cu tó  en  p re se n c ia  de los fu n c io n ario s  ru so s  , q ue  
v e s tian  g ra n d e  u n ifo rm e . E n  R eni se can tó  en la 
p laza  p ú b lic a  un  Te Deum. L as tro p a s  o cu p aro n  su s  
cu a r te le s .

AU&THXA.— Viena 2 2  de M arzo.— La instrucciones 
comunicadas á Mr. Liehmaun de Palm rode, Encargado 
austríaco en la Comisión de los Principados, desmienten 
por completo el rum or de un  cambio de opiniones que 
se haya verificado en el Gabinete austríaco relativamente 
á la unión de los Principados. Dichas instrucciones dan 
bastante libertad á la apreciación del comisionado; pero 
están en un  todo conformes con la política seguida hasta 
ahora. Inglaterra y la Puerta insisten tam bién en sus opi
niones acerca de la unión. ( Moniteur wurtemburgueuse.)

Idem 2 5 .—No pudiendo la Puerta elegir para IIospo- 
dares de los Principados más que á individuos de las p ri
m eras familias de estas provincias, no deja de ser in te re 
sante dar á conocer, para el caso en que la separación 
de los Principados se sostenga , los nom bres de los p rin 
cipales candidatos que aspiren á esta dignidad. Para Va- 
laq u ia , el Príncipe Jorje Bibesko; el Príncipe Barbón 
S tirbey su herm ano, Monolaki Baliano; el Príncipe Jo r
je Stirbaj hijo del p rim ero, Juan Pliillipesco; el Príncipe 
Constantino Cantacuzeno y Janko Mano. Para Moldavia, 
el Príncipe Nicolás K onaki; el Príncipe Miguel Sturdza; 
el Príncipe Gregorio, hijo; Nicolás de R esstti-R osnova- 
no ; Estéban K atardsch i; Pedro Rosetti Balanesko, Nico
lás Kante, y el P ríncipe Gregorio Ghika. ( Diario aleman 
de Francfort.)

Idem id .—Sabido es que el Emperador piensa colocar 
A rchiduques al frente de la adm inistración civil de los 
grandes países de la Corona. Lo mismo que en Hungría 
y el Reino Lombardo-Véneto, que están adm inistrados 
por los Archiduques xAlberto y M axim iliano, la Galitcia 
y Bohemia van á tener por Gobernadores Archiduques. 
Se indica para Galitcia al Archiduque Cárlos Luis, her
mano segundo del Em perador que ha desempeñado, au n
que por poco tiem po , el cargo de Gobernador de Galit
cia, y el Archiduque Estéban irá á Bohemia. (Gaceta na
cional.)

PRU SIA -—Berlín, 25 de Marzo.—El Barón de Bulow, 
Enviado extraordinario  de Dinam arca, ha tenido una 
entrevista con el Embajador dé R usia , Barón de B ru n - 
n o w ; pero se dice que este ha sabido que el Gobierno

■ . •

ruso no se hallaba dispuesto á acceder á las peticiones 
del Gabinete de Copenhague de tra ta r el asunto como 
una cuestión europea. (Gaceta de Correos.)

Idem id,— El Barón de Koller, nom brado Embajador 
de Austria en Berlín llegará en la semana próxim a para 
en tregar sus credenciales. Nuestro Gabinete acaba de re
cib ir una nota del de Viena relativa al asunto de los D u
cados daneses. El Gabinete austríaco propone la remesa 
de notas idénticas al Gabinete danés, y espera resultados 
decisivos de esta determ inación. Dicha nota austríaca ha 
sido provocada por otra prusiana dirigida al Gabinete de 
Viena poco después de la llegada de Mr. de Bulow á B er
l ín , y  en la cual exponía Prusia la situación de las Po
tencias alem anas respecto á la nota danesa , y  concluía 
con la necesidad de someter la cuestión á la Dieta. No 
se tiene aquí confianza en el éxito de las nuevas nego
ciaciones propuestas por Austria. (Diario aleman ele 
Francfort.

RUSIA.—San Petersburgo, 47 de Marzo. — La noticia 
de la paz concluida en tre  Persia é Inglaterra ha causado

aquí gran pkeer. Al recibirse el despacho aftun ciando a
conclusión del tra ta d o , se encontraba cerca del Em pe
rador el Príncipe Gortschakoff, é inm ediatam ente le co
municó la noticia : «Mucho me satisface, dijo el Em pera
dor, anúnciaselo á M r.de Wodhouse.» El Príncipe G orts- 
chakoff se ha dirigido inm ediatam ente á casa del E m ba^ 
jad or de Inglaterra , y le invitó al propio tiempo á u n  
banquete  que ha.sido brillante. (Borsenhaüe.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
Los Dolores de Nuestra Señora , San U lp iano, San 

Paneracio y San Benito de Pa’erm o, confesor.
Cuarenta lloras en la iglesia de Religiosas de Santo 

Domingo.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n e s  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios m unicipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

!
( PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

MENOR EN ESTE DIA.
PRECIOS DE GRANOS EN EL 

MERCADO DE HOY.

2,223 fanegas de trigo.
5,811 arrobas de harina  de id.

450 lib ras de pan cocido. 
9,396 arrobas de carbón.

PRECIOS. Fanega. 
Rs. vn.

106 vacas, que com ponen 43,085 libras de peso.
414 carneros, que hacen 11,576 

lib ra s  de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba___ 42 á 49 

á 57

Carne de v aca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

48 á 52 rs. a r.ba
24 ctos. iib. 75 á 85

»
114 á 148 id.

20 á 
25 á 
40 á

22
24 ctos. Iib. 
51 id.»
42 id.'

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

— fresco.........
— en c a n a l . .. Lomo 

»» »» 46 á ............ 78
80
81
8283
86
87

>> )> 90 ...........
Jam ón.................... 4 00 á 116 

68 á 70
id.
id.
id.

51 á 60 id.
22 id.
14 id. ello. 

-24 cuartos. 
18 id. Iib. 
12 id.
14 id.

4 47 ............
Aceite...................... 60 ...........
V ino.........................
Pan de dos libras.
G arbanzo s.............
Judías

34 á 40)) 10á 
13-18- 

16 á
10 á

95 ...........87 ...........
40 á 50 
30 á 34

id. 410 ...........
id.A rroz....................... dv n O**

36 á 40 id. 12 á 905 fanegas.
Lentejas..................
C arbón.................... 22 á 28 

7 á 8
id.
id.

10 á 12 id.»
Jabó n ..................... 40 á 66 id. 16 á 24 id.
P ílts tf lS  é . . . . . .  . 7  á 8 id. .3 á 4 id.

Lo que se anuncia al público para su in teligencia.
M adrid 2 de Abril de  1857. ^ E 1  Alcaldes-Corregidor, Cárlos MarforL

Quedan porvender sobre 600 fanegas.

BO LSA

Cotización del 2  de Abril de 1857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  de l 3 p o r  100 co n so lid ad o , precio publi
cado , 40-55 c. Operaciones á plazo, 41-25 fin próx. ó á vol. á prim a de 50 c.

Idem  del 3 por 400 d ife r id o , id. no publicado, 26 p.
Amortizable de prim era , id ., 11-70 d.
Idem de segunda, id. publicado, 6-80.
Deuda del persona l, id. no publicado, 11-10 d.
Acciones d e c a r re te ra s  a l 6 p o r 1 00 a n u a l .— Em isión 

de 4.° de A b ril de 1 850. Fom ento  de á 4 ,000 rs . ,  ídem, 83-50 p. sin cupón.
Idem de á 2,000 rs ., id ., 89-50 d. id.
Idem  de 1.° de Ju n io  de 1851 de á 2,000 rs . , id e m , 89-75.
Idem  d e 31 de A gosto de 4 852 de á 2,000 r s . ,  idem 88 d.
A ccionesdel C anal de Isabe l II de á 1,000 rs., 8 por 1 00 a n u a l, i d . , 108 p.
Idem del B anco de E sp a ñ a , id .,  150 p.

CAMBIOS.
L óndres á 90 di a s , 50-53.— P aris  á 8 d ias, 5-27 d.

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

Paris 2  de Abril á las cinco y quince minutos ele la 
tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — T res p o r  100 
69-95. Cuatro y medio por 100, 92.

Consolidados, 93 1/2 á 93 5/8.

Ambéres 27 de Marzo. — D ife rid a , 24 9/16.— In ter io r , 38 7/8 papel.

A m sterd a m  26 de M arzo.— Diferida , 24 45/16.-—Exterior , 42.—In terio r, 38 7/16.

Bruselas 27 de M arzo .—  D iferida, 24 7/8 dinero.

Lóndres 28  de M arzo,—  E x te rio r , 41 1/2.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR 
de España.—Protectora S. M. la Reina Doña Isabel II.

La Sociedad anuncia al público que las carreras de 
que trata su Reglamento tendrán  lugar en la prim era 
quincena de Mayo próximo (si el tiempo lo perm ite.) 
Para que las personas que quieran tom ar parte en ellas 
puedan verificarlo, la Sociedad publica el siguiente program a.

CABRERAS Y APLICACION DE LOS PREMIOS.
1.° S. M. la Reina nuestra  S eñora, deseosa de contri 

bu ir por todos los medios al fomento y perfección de la 
cria caballar de España, se ha dignado conceder un  premio de 12,000 rs.

Pueden optar á él caballos enteros y yeguas españoles de todas ed ades , llevando el peso que por su edad 
corresponda á cada uno, según previene el art. 6.° del 
Reglam ento: deberán co rrer tres vueltas de hipódromo, ó 
sean 4,500 varas, en 5 m inutos y 45 segundos, y se ad ju 
dicará al que venza dos veces de las tres en que podrán 
disputar la preferencia.

2.° Premio del Ministerio de Fom ento 4,000 rs.
Podrán disputarlo caballos enteros y yeguas españo

les de todas edades, corriendo 3,000 varas, ó sean dos 
vueltas de h ipódrom o, en 3 minutos y 43 segun dos: lo 
obtendrá el que venza dos veces de las tres en que po
drán disputar la preferencia : peso por edad, según Reglamento. Los que se presenten á disputar este premio h a
biendo luchado en otras carreras sin ser vencedores, cor
re rán  con 3 libras m énos del peso que por Reglamento 
les corresponda.

3.° Prem io del Ministerio de la G uerra 8,000 rs.
Deberá disputarse por caballos enteros y yeguas pro .

cedentes de caballo árabe ó inglés y yegua de raza espa
ñola, ó vice ve rsa , hasta la edad de siete años: peso según 
Reglamento, dos vueltas de hipódromo, de tres dos veces 
en 3 minutos y 53 segundos.

4.® Premio de la Inspección general de Carabineros, 
1,000 rs.

Para caballos enteros y yeguas criados y nacidos en 
España, de edad de cinco años ó ménos, corriendo en 3 
m inutos una distancia de 2,000 varas y venciendo de tres 
veces dos: peso, según Reglamento. Todo caballo ó yegua 
que habiendo corrido otras veces no haya ganado n in 
gún premio, podrá d isputar este con 10 lib ras menos de 
lo que m arca dicho Reglamento.

PREMIOS DE LA SOCIEDAD.
1.° Uno de 6,000 r s . , que se d isputará por caballos 

enteros y yeguas españoles de todas edades, dando dos 
vueltas de hipódromo en 4 m inutos con el pieso qne por 
Reglamento corresponde á cada uno , y  se adjudicará al 
que venza dos veces de las tres en que podrán disputar

la preferencia. Si el caballo vencedor tuviese cuatro años ó  
m énos, se le abonará una prim a de 1,000 rs.

2.° Otro de 3,000, que podrán d isputar caballos en
teros y yeguas españoles de cinco años ó ménos corriendo 
una vuelta de hipódromo, ó sean 1,500 varas en 2 m i
nutos, obteniéndolo el que venza dos veces de las tres 
en que podrá d isp u ta rse : peso según Reglamento.

3.° Otro de 2,000 para caballos enteros y yeguas es
pañoles de cuatro años ó ménos, que con el peso que les 
corresponda por Reglamento corran una vuelta de hipó
drom o en 2 minutos.

Primer dia.
Premio de la Inspección de Carabineros de 4,000 rs.
Idem de la Sociedad de 2,000 rs.
Idem de la misma de 6,000 rs.
Idem del Ministerio de la Guerra de 8,000 rs.

Segundo dia.
Premio de la Sociedad de 3.000 rs.Idem del Ministerio de Fomento de 4,000 rs.
Idem de S. M. la Reina nuestra Señora de 12,000 rs

NOTAS.
Los señores que inscriban caballos deberán justificar 

el origen de estos por un certificado , según previene el artículo 10 del Reglamento.
Los dueños ó encargados de caballos inscritos deben 

tener prontos los ginetes que han de correr, pues el Juez 
de Campo puede dar la salida sin esperar á los que falten , según previene el art. 38 del Reglamento.

Ademas de las carreras an te rio re s , habrá las deno
minadas de g u e rra , de velocidad ó al trote por apuestas 
particulares, en que podrán tom ar parte  caballos y  y e 
guas ex tran jeros, con la circunstancia precisa de que 
sus dueños presentarán  por escrito las condiciones que 
en tre sí estipulen en los dias marcados para la inscripción.

La inscripción para los caballos se ha rá  en pliegos 
cerrados, que se rem itirán al Secretario de la Sociedad, 
á casa del Excrho. Sr. Marques de A lcañices, calle de AL 
cala ,^núm. 74, desde el dia 1.° al 4 de Mayo inclusive, de 
una á tres de la tarde: dichos pliegos se ab rirán  en p re 
sencia de los interesados 24 horas ántes de reu n irse  el Jurado.

SUBASTA DE UNA FINCA RURAL EN ZARAGOZA.— 
A voluntad de su dueño se vende una torre conocida con 
el nom bre de los Ajos, sita en el térm ino de Mamblas, 
de esta ciudad , regante de la acequia de la C am arera, á 
distancia de una hora de la m ism a, de cabida de 72 ca
híces y medio de tierra de á 28 cuartales el cahiz, poco 
más ó m énos, con dos treudos á su favor, el uno de 164 
reales y el otro de 34 rs., 26 mrs. vn. ám b o s , con dos 
edificios situados dentro de la misma posesión, de los 
cuales el uno tiene dos pisos, cuadra , graneros y un es
pacioso corral^donde puede encerrarse gan ad o , y el o tro 
es más pequeño y de un solo piso; confrontante con tor
re de D. Bernardo M arquet, tierras de la Señora Viuda de 
Tosos, río Gállego, soto de D. Mariano Lezcano, Alcoleas 
de D. Tomás Castellano , olivar de Doña Josefa Liñan, to r
res de D. Vicente Bas, tierras treuderas del vendedor y  
acequia de Urdan , que corre á derecha é izquierda de la 
posesión. Las tierras consisten en 32 cahíces de olivar 
con 2,520 piés jóven es , los que han rendido sobre 500 ta
legas al año: en un huerto cerrado jun to  al edificio m ás 
grande, con árboles frutales de diferentes clases , de cahiz 
y medio de tierra poco más ó m én o s : en 30 cahíces de 
tierra b la n ca , poco más ó m énos, tam bién con árboles 
fru ta les : en un soto poblado todo de chopos , olmos y 
otros a rb u sto s , de cabida de 7 cahíces y medio de tierra , 
poco más ó menos ; y en una mejana de dos cahíces, tam
bién poco más ó ménos, plantada parte  de olmos V lo 
demás destinada á yerbas.

Al en tra r en la posesión por el camino nuevo de Fe 
naílor hay un puente sobre la acequia mayor del té rm i
no de U rdan, de donde puede tomarse un salto de agua 
de bastante consideración y capaz de m over dos Ó tres 
fábricas de h a rin a s , ó de cualquier otra clase. Dicha po
sesión ha sido tasada por perito del Ayuntam iento en  
622,110 r s . , incluyendo en esta cantidad 39,800 rs. á que 
asciende la de los edificios, hecha por arquitecto. En la 
venta en tran  los sem enteros de trig o , cebada, avena y  demas mejoras que en el dia existen.

La venta tendrá lugar en subasta pública bajo el tipo 
de 320,000 rs. vn. el dia 24 de Abril próxim o, á las once 
de la m añana , en la tercera habitación de la casa calle 
del Coso, núm . 130, ante el Notario del núm ero y  Caja 
D. Angel María Pozas y E scanero , en cuyo dia y hora se 
rem atará á favor del mejor postor bajo las condiciones 
siguientes: el com prador verificará el pago en plata ú  
oro y en tres plazos iguales, el prim ero al o torgam iento 
de la escritura^ el segundo á seis meses de la fecha y  el 
tercero á un  ano , debiendo garantizar el p rim er plazo 

* en el acto de la subasta con persona de responsabilidad, 
á satisfacción del ven ded o r, y siendo de cuenta del ad- 
quirente los gastos de subasta y escritura.

La posesión no ha pertenecido á bienes nacionales y  
es franca y lib re , y solo tiene la obligación de dejar paso 
para ir á las dos posesiones cuyos treudos se venden, 
con el fin de que pueda el com prador consolidar, si le 
conviniere, ámbos dominios. Los títulos de propiedad 
pueden verse en casa del expresado Notario todos los 
dias hasta las dos de la ta rd e , y en la posesión habrá  
persona que la enseñará al que desee verla. 1154


